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JUZGADO MIXTO DE: Pf.!.I,\IU~/\ I/\'STA,\'CIA DEL Uh7RITO /umc I-\L nI 1/ -\r \ 1 \1< \'\ r)

EDICTO
(.

A LOS QUE LA PRESENTA VIEREN:

Que en el Expediente Civil número 38/981
relativo a las Diligencias de Información de
Dominio en la Vía de jurisdicción Voluntaria.,
promovido por JESUS EFRAIN GONZALEZ PE-
REZ con fecha tres de abril del presente año, se
dictó un pr.9veído que a la letra dice lo siguiente:

""... JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA,
TABASCO.- A TRES DEL MES DE ABRIL DEL ANO
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO.-- ---
VISTOS:- Se tiene por presentado al C. JESUS
EFRAIN GONZALEZ PEREZ, con su escrito y
documentos' anexos de cuenta, promoviendo
en Vía de jurisdicción Voluntaria, INFORMA-
ClON DE DOMINIO respecto de un predio sub-
urbano ubicado en el camino real a Ogoiba o
Prolongación de la calle Manuel Zapata de esta
ciudad, con una superficie de 2787.88 metros
cuadrados, con las co!indancias siguientes: Al
Norte, con superficie de JORGE SALAZAR SALA,
callejón sin nombre y CONCEPClON GUTlE-
RREZ; al Sur con predio propiedad de la señora
GLORIA GARClA; al Este con la señora CON-
CEPClON GUTlERREZ y al Oeste con el señor
HUMBERTO KERMAN ZENTENO ORANTE, se-
gún plano y certificado del Registro Público de la
propiedad y del Comercio de esta Ciudad que
acompaña, en donde se certifica que el prcr¡;:J
de referencia no se encuentra registrado legal-
mente a nombre de persona alguna. Con fun-

I

damento en los artículos 2932 del C()digo Civil
vigente eb el Estado, 870, 872, 87J Y demás
aplicables del Código de Procedimiento Civiles
vigente en el Estado, se dá entrada.] la promo-
ción en la vía y forma propuesta.- Como lo
solicita el promovente expidanse los avisos -
correspondientes y fijense en los lugares de
costumbre; publíquense en el Periódico Oficial
del Estado yen el Diario "Rumbo Nuevo" de esta
Ciudad por tres veces de tres en tres días, el
presente proveído, para cuyos efectos se ordena
expedir los edicto, correspondiente S.- Díganse
al promovente que exhibidas que sean las pu-
blicaciones anteriorcs ya petición suya se fijará
fecha y hora para la recepción de la prueba
testimonial a que alude en su escrito de CUl'nta.-
dése vista al Ciudadano Agente del Ministerio
Público Adscrito y al Director Gener.J1 del Re-
gistro Público de la Propiedad ydel Comercio de
esta Entidad, para que manifieste lo que a sus
representaciones mejorconvenga.- Se tiene co-
mo domicilio d{'1ocursante para escuchar citas y
notificaciones la casa marcada con el número
ciento diecisiete de la Plaza Reforma de esta
Ciudad y por autorizada para que a su nombre y
representación las escuche a la e CI'A,'JALL 1L
T. CANO MOLLlNU" J.- tórmese expediente,
.1("1ur''f' r'(' (fllplica<i! '. inscríbase en el Libro de
e, ,h,CIIW baja el nÚmero que le corresponda, y

C' ',(' a\ isu de \u inicio J la Superioridad.- - - - - - --
\!Jt:!í(II/("L' personal.- cúmplase.- Así lo pro-
,,': :;. ¡l/cuidó :1 fiímel el Ciudadano Licenciado

- -
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ROBERTO SANTIAGO RODRIGUEZ, Juez Mixto Villahermosa, Frontera, Fórmese expediemel re-
de Primera Instancia del distrito Judicial ,de gístrese y dése aviso, al 'Superior. Con funda-
Teapal Tabascol por ante el Seeretario Judidal mento en los artículos 7901 7941 7981 8231825,
"011Ciudadano JOSE LUISLUClANO HIDALGOI 21932121933 Y demás relativos del Código Civil
que certifica y da fé.- Conste.- . 111111 en vigor; 8701 940 Y demás relativos del Código

de procedimientos Civiles en vigor en el Estado.
Com'o lo solicita la promovente y con funda-
mento en el artículo 21392 fíjese aviso en los
sitios públicos más concurridos a ésta Ciudad,
así mismo publíquese por tres veces consecu-
tivas en el Periódico Oficial del Estado y pOí tres
veces de tres en tres días en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en ésta Ciudad-
Notifíquese al C. Jefe del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio y al C. Agente del
Ministerio Púhlico ya los colindantesl para que
presencien el examen de los testigos, si les
convinieren y manifiesten lo que a sus derechos
corresponda y hecho que sea se ~eñalará fecha
para la testimonial ofrecida por el promovente.-
Se tiene por autorizado para oir citas y no-
tificaciones ~ nombre del actor ~ la Licenciada

Norm.a de la Cerda Elíasl en el Domicilio señala-
do en el escrito inicial. Notifíquese personal-
mente y cúmplase.- Lo acordól manda y firma el
Ciudadano Licenciado José Natividad Olán Ló-
pez, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil
de éste Distrito Judicial del Central por ante la
Secretaria Judicial C. Rita Irma López de Méndez,
que autoriza y da fe.- Conste.- Dos firmas ile-
gibles.- Rúbricas.

- ---

Para su publicación por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el periódico
Oficial del Estado y uno de los diarios de mayor
circulación en el Estadol expido el presente
edicto en la Ciudad de Teapal Tabasco, a los
veintidos días del mes de mayo de mil no-
vecientos ochenta y uno.

EL SECRETARIO JUDICIAL 11011

C. JOSE LUIS LUClANO HIDALGO.
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E D I C T O

Que el expediente número 128/9811
relativo a Diligencias de Jurisdicción Voluntaria
Información Ad-Perpetuaml promovido por Pe-
dro Ramírez Díazl se ha dictado un acuerdo que
dice:

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil, Villahermosal Tabascol a (24) veinticuatro
de marzo de (1981) mil novecientos ochenta y
uno.- Por presentado el C. Pedro Ramírez Díazl
por su propio derechol con su escrito de cuenté1
y documentos que acompaña, promoviendo en
la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de
Información Ad-Perpetuam, a fin de acreditar la
posesión y pleno dominio de un predio urbano
ubicado en la Ranchería Medellín y Maderol 2a.
Sección del Municipio del Central Tabascol con
una superficie de DOS HEGAREAS, VEINTlTRES
AREASI CUARENTA Y TRESCENTlAREAS, con las
medidas y colindancias siguientes: Al Norte en
174.60 metros, con la carretera a la Ranchería
Medellín y Madero; al Sur, 3.40 metros con
Honorio de la Cruz; al Este, en tres medidas
67.00 metros con Octavio Ramírez Evia;104.85
metros y 383.20 metros con Honorio de la CrUz
y al Oestel en 442.25 metros con la Carretera

--- - - -
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E o e oT

Comalcalcol Tab'l a 30 de mayo de 1981.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que el expediente formado con el motivo
de la solicitud por el Sr. José Lenín Oantorie
Pérezl para que este H. Ayuntamiento le enajene
un solar ubicado dentro del fundo legal de la
Villade Tecolutilla de este Municipio de Comal-
calcol Tabascol le recayó un acuerdo que a la
letra dice:

"Comalcalcol Tabascol 30 de mayo de
1981, mil novecientos och~nta y unC;Ipor pre-
s~ntado el Sr. José Lenín Oantorie Pérez¡ con su
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escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al H.
Ayuntamiento autorización para enajenar a su
favor un Predio Municipal con una superficie de:
220 Mts2. Doscientos veinte '!letras cuadrados y e Cleotilde Olán de Ramírez.

que se encuentra ubicado en laCalle Juárez de la
Villade Tecolutilla de este Municipio de Comal- Donde se encuentre:

calco, Tabasco, que se localiza por los siguientes
linderos: Al Norte: 10 Mts. Diez metros con la
calle Juárez. AISur: 10 Mts. Diez metros con el Sr.
Francisco de los Santos Jiménez. Al Este:22 Mts.
Veinte metros con el Sr. Benito Garda Alejandro.
Al Oeste: 22 Mts. Veintidos metros con el Tem-
plo Presviteriano. Fórmese expediente y p'ublí-
quese esta solicitud para conocimiento del pú-
blico en general, por Edicto de tres en tres días
por tres veces consecutivas en el Periódico
Ofi~ial del Estado, en los Tab/~ros Municipales y
en los parajes públicos, de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento de Terrenos del Fun-
do Legal, concediéndose un plazo de 30 días a
partir de la fecha de la última publicación del
EdiCto, para que compare7Ca a' este f.. Ayun-
tamiento Constitucional de Comalcalco, Tabas-
co, a deducir los derechos que sobre el antes
referido predio pudieran tener.- Notifíquese y
cúmplase.- Así lo acordó y firma el C Presidente
Municipal de Comalcalco, Tabasco, M.V.z. Vla-
dimir Bustamante Sastré, y por ante el Secretario
del H. Ayuntamiento, Líe. Fernando Arellano
Escalante, que da fe.

El Presidente Municipal

M. V.z. Vladimir Bustamante 5.

EISrio. del H. Ayuntamiento

Líe. Fernando Are-lIano E.

Lo que se publicará en el Periódico Oficial
del Estado por tres veces consecutivas, expido el
presente Edicto a los ocho días del mes de mayo
del año de mil novecientos ochenta y uno, en la
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco.

Atentamente.
La Secretaria Judicial

e Rita Irma López de Méndez.

---

PAGIN.'\ TRES
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Que en el expediente número 412/979
relativo al Juicio Ordinario Civil, Prescripció~
Positiva, promovido por Rosa Dominga Ochoa
Sánchez, en contra de usted se ha dictado un
acuerdo que dicto

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil, Villahermosa, Tabasco, a veinticinco de
agosto de mil novecientos setenta y nueve:- Por'
presentada !J CRasa Dominga Ochoa Sánchez,
con su escrito y documentos anexos, deman-
dando en fa vía Ordinaria 4Civilá la C Cleotilde
Olán de Ramírez de domic;ilio ignorado, la pres-
cripción positiva respecto'de un predio urbano
ubicado en la Colonia Atasta de Serra en esta
Ciudad, constante de una superficie de ocho-
cientos sesenta y cuatro metros cuadrados, yal
C.Jefe del Depatamento del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad con
domicilio en el Palacio de Gobierno, la can-
celación de la Inscripción de la Escritura de
Propiedad respectiva. Con fundamento en los
artículos 254, 255, 257 Y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da
entrada a la demanda en la vía y forma pro-
puesta.- Y como la demandada Cleotilde Olán
de Ramírez es de domicilio ignorado, con fun-
damento en el artículo 121-11del Código Adje-
tivo Civil, háganse las anotaciones por Edictos
que se insertarán en el Periódico Oficial del
Est~do yen el Diario de mayor circulación que se
edIten en esta Ciudad por tres veces cada tres
días, haciéndose saber que debe de presentarse
en término de sesenta días a recoger las copias
del traslado que quedan a su disposición en la
Segunda Secretaría de este Juzgado y de con-
testación a la demanda dentro del término de
nueve días siguientes. En lo que respecta al
demandado Jefe del Registro Público de la Pro-
piedad hágansele la notificación en el domicilio
Indicado haciéndole saber que deberá contestar
la demanda dentro del término de nueve días.
Haciéndose saber a las partes que el periódico
de ofrecimiento de pruebas por diez días es fatal
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y correrá del siguiente al en que venza el término Huimanguillo, Tab., a 28 de FebrerQ de 1979
para'contestar salvo I.s excepciones prevenidas
por la Ley. AsI mismo compute la SecretarIa el C. Receptor de Rentas.
término de sesenta días. partir del dla seguiente C i u dad
a la última publiación del Periódico Oficial del
Esiado. Se tiene como domicilio de la promo-
vente para oír citas y notificaciones el Despacho
marcado con el número tres de la calle Cuauh-
témoc de esta Ciudad y autorizado para que las
reciba los C. Aarón Ramlrez Pliego, Tomás Ar-
temio Cancino Sosa, Antonio Aguilar Balcázar y
Mariano Ram/rez Pliego. Fórmese expediente y
reg/strese en el Libro de Gobierno bajo el nú-
mero que le corresponda.y dése aviso de inicio al
Superior. Notiflquese personalmente y cúmpla-
se. Lo proveyó, mandó y firma el C. Licenciado
José Natividad Olán López. Juez Primero de
Primera Instancia de lo Civil del Primer Partido
Judicial del Estado, con la Segunda Secretaria
Licenciada Cruz Gamas Campos, que certifica.-
Dos firmas ilegible s.- Rúbricas.

Lo que se publicará en el Periódico Oficial
del Estado por tres veces consecutivas, expido el
presente Edicto a los ocho días del mes de
diciembre del año de mil novecientos setenta y
nueve, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco.

- --

Atentamente
La segunda Secretaria.

Líe. Cruz Gamas Campos.
3/3

Cunduacán Tab., a 14 de Marzo de 1979

C. Receptor de Rentas.
Presente

Me permitO manifestar a Usted, que con
fecha 31 de Diciembre de 1977, he dejado To-
talmente Clausurado e] Giro Mercantil de mi ac-
ti\'idad de Abarrotes Comunes, que tenía esta-
blecido en la ca]]ejuárez No. 67 de este Municipio,
el cual figuraba registrado bajo mi solo nombre.

Lo hago de su conocimientó, para los efectos
de baja en el Padrón de Causantes y la Publicación
del presente a\'iso en el Periódico Oficial del Estado.

PROTESTO LO NECESARIO.

CLEOTILDE PRESr:'-,'':DA HERNANDEZ.

---

Por medio del presente y con base en el Art.
138 Fracción IV de la Ley de Hacienda del Estado,
comunico a Usted y para su Publicación en el
Periódico Oficial que con la presente fecha efectué
Traspaso del Giro de Comercio, Ropa, Calzado,
Arts. de Belleza, y otros, al C. Miguel Torruco , el
giro se encuentra ubicado enjuárez 801, Ypaga en

esa oficina con cuenta HUI/654-9 y Reg.Fed. de
Ctes. TOCM-180608-001.

Atentamente

MARIO TORRUCO CADENAS.

Teapa, T~b., a 31 de Diciembre de 1978

C. Receptor de Rentas.
Ciudad

En cumplimiento de las dispociciones de la
Ley de Hacienda del Estado de Tahasco en vigor,
me permito manifestar a usted que con fecha 31 de
Diciembre de 1978 he clausurado el Tendejón con
venta de Abarrotes. ':'emillas, Cigarros, Dulce Etc.,
en pequeña escala de mi propiedad ubicado en la
Rancheríaju~n Ald;~ma de este Municipio.

Pr~'testando.a usted ¿ecin'crdad, le reitero I.I~
seguridad(>s de mi mas alta y distinguida {'tll!
sideración.

Atentamente

jOSE DEL CARMEN RIVERA GUTIERREZ
RI GC-300906-00 1
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

. VISTO para resolver el expediente relativo a
la privación de derechos agrarios y nueva adju-
dicación de unidades de dotación, en el ejido
del poblado denominado "SANTA ROSA", mu-
nicipio de Tenosiaue, del estado de Tabasco; v

RESULTANDO PRIMERO.- Consta en el
expediente la segunda convocatoria de fecha 17 .

de mayo de 1974, para la asamblea general
extraordinaria de ejidatarios, relativa a la priva-
ción de derechos agrarios, en contra de los
ejidatarios que se citan en el primer punto,
resolutivo de esta resolución, por haber aban- ;

donado el cultivo personal de las unidades de I

dotación por más de dos años consecutivos;
asamblea que tuvo verificativo el25 de mayo de
1974, en la que se propuso reconocer derechos
agrarios y adjudicar las unidades de dotación de
referencia, a los campesinos que las han venido
cultivando por más de dos años ininterrumpidos
y que se indican en el segundo punto resolutivo
y se confirmen los derechos agrarios de 5 cam-
pesinos del censo básico más la parcela escolar,
beneficiados en la resolución presidencial de 6
de mayo de 1963, publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 29 de agosto de 1963,
quienes se encuentran en la actualidad cultivan-
do sus unidades de dotación y que se indican en
el tercer punto resolutivo de la presente reso-
lución.

RESULTANDO SEGUNDO.- La
.

documentación se remitió a la Comisión Agraria
Mixta y, dicho organismo, notificó el 7 demayo
de 1975, a los ejidatarios afectados, para que
comparecieran a la audiencia de pruebas yale-
gatos; misma que se llevó a cabo el 26 de mayo
de 1975, en la que se comprobó legalmente la
procedencia para la privación de derechos agra-
rios a los ejidatarios propuestos; de conformi-

dad con lo dispueSto por los artículos 426,430 Y
demás relativos de la Ley Federal de Reforma
Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó que es
procedente laprivación de sus derechos agrarios
a los ejidatarios que se señalan, y el reconoci-
miento que propone la asam..,/ea general ex-
traordinaria de ejidatarios.

RESULTANDO TERCERO.- Elexpediente
relativo fué turnado a la Secretaría de la Reforma
Agraria, Dirección General de Derechos Agra-
rios, la que hizo una revisión del mismo, y
comprobó la legalidad de las notificaciones y
constancias presentadas en este juicio; por lo
que se turnó al vocal consultivo agrario corres-
pondiente, con la opinión de ql,Jefuera aproba-
do por estar integrado correctamente; quien a su
vez, por haberlo encontra90 ajustado al proce-
dimiento de Ley, lo sometió a la consideración
del Cuerpo Consultivo Agrario, el que emitió y
aprobó su dictamen en sesión celebrada el20 de
febr?ro de 1976; Y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el
presente juicio privativo se ha seguido de acuer-
do con los trámites previstos en los artículos
426, 429, 430, 431 Y demás relativos de la Ley
Federal de Reforma Agraria; habiéndose com-
probado, por las constancias que obran en
antecedentes, que los ejidatarios han incurrido
en la causa de privación de derechos agrarios a
que se refiere el artículo 85/ fracción i, de la
propia Ley, por haber ab~ndonadoel cultivo
personal de las unidades de dotación por más de
dos años consecutivos; que quedaron oportu-
namente notificados los ejidatarios sujetos a
juicio; y que, finalmente, se siguieron los poste-
riores trámitesJegales; es procedente privarlos
de sus derechos agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que los
campesinos señalados, según constancias que
corren agregadas al expediente, han venido cul-
tivando las unidades de dotación por más de dos
años ininterrumpidos; y habiéndose propuesto
el reconocimiento de sus derechos agrarios por
la asamblea general extraordinaria de ejidatarios
celebrada el 25 de mayo de 1974, de acuerdo
con lo dispuesto por los artículos 72, fracción I }'
111,101, 104, 200 Ydemás aplicables de la misma
Ley, procede reconocer sus derechos agrarios; y
con fundamento en el ¿t,'ticu!o fJ9 de la mencio-

--
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nada Ley, expedir sus certificados correspon-
dientes.

Por lo expuesto y con fundamento en los
artículos ya mencionados, de la Ley Federal de
Reforma Agraria, se resuelve:

PRIM ERO.- Se decreta la privación de
derechos agrarios en el ejido del poblado -
"SANTA ROSA", municipio de Tenosique, del
estado de Tabasco, por haber abandonado el
cultivo personal de las unidades de dotación por
más de dos años consecutivos, a los Cc. 1.- Luis
Alfonso Córdova, 2.- Cre~encio de Dios V., 3.-
fosé de Dios Hernández, 4.- Enedino de Dios
Hernández, 5.- Trinidad Magaña S. o Q., 6.- Fidel
!xquierdo Fuentes, 7.- Miguel Angel Izquierdo,
.~- Miguel Méndez Sánchez, 9.- Orbelín Méndez
f ; P., 10.- Secundino Carda Moreno, 11.- José
,--le! C. Carda, 1.'Z.. Santiago Hern¿ndez B. o E.,
f 3.- Manuel /-Ier(i{¡ndf>z Cuillermo, 14.-' Lucio-
;, 'rnJndez Cuiflerrno, 15.- José de! Carmen Ara
\IJ, 16.- Abe! Requena Méndez, 77.- Antonio.

f:(-quena Méndez, 18.- Antonio Magaña Jimé- '
nez, 19.- Nabor Rodríguez V., 20.- Mario Cruz'
Carda, 21.- Pedro Alvarez Morales, 22.- U!ises
Alvarez Lara, 23.- Dámaso Morales A., 24.- Víctor
Miranda Mazariego, 25.- Eduardo Ovando Cór-
jova, 26.- Wilfrido Zacarías Alejo, 27.- Luis Pérez

Torres, 28.- Benjamín Lezama M. o. V., 29.-
Manuel Lezamá' de la Torre, 30.- Ulises Caraveo
Pérez, 31.- Eversain Jerónimo Quej., 32.- Carlos
Efías Quej Mosqueda, 33.- Agustín Mendoza H.,
y 34.- Marcos Miss Cordiffo.

SECUNDO.- Se reconocen derechos
agrarios y se adjudican las unidades de dotación,
de referencia, porvenirlas cultivando por más de
dos años ininterrumpidos, en el ejido del pobla~
do "SANTA ROSA", munici.oio de Tenosique, del
estado de Tabasco, a los Cc. 1.- José Mayo Cruz,
2.- Emigdio Antonio Cruz, 3.- Miguel Cruz Mix,
4.- Javier de la Rosa Ctez., 5.- Cilberto López
Cruz, 6.- Constantino Antonio Cruz, 7.- Augusto
Pérez Montejo, 8.- Tomás López Cruz, 9.- Rosa-
fino Arias Mazariego, 10.- Miguel Arias Antonio
11.-lsaías AntorlÍo Cruz, 12.- Pablo Díaz Chi, 13.-
Santiago Cruz Zarracino, 14.- Serafín Cruz Per,:
15.- Alvaro Cruz Zarracino, 16.- Alvaro c."-
Salvador, 17.- Abelardo Cruz Mix, 18.- Ed, lel
Cruz Mix, 19.- Francisco Cruz Esteban, 20.- ,.',,: e
Mix Zacarías, 21.- Alejandro Cruz Zacarías, 22.-

Feliciano Cómez Morales, 23.- Pedro Osorio
Hernández, 24.- Felipe Feria Ramírez, 25.- Tori-
bio Díaz Luna, 26.- Asunción Zacarías Carda,
27.- Narciso Conzález Jiménez, 28.- José López
Esteban, 29.- Omar López Cruz, 30.- Alejandro
Acopa Jiménez; 31.- Bernabé Cornelio Pérez, y
32.- Diógenes Feria Acosta; consecuentemente,
expídanse sus correspondientes certificados de
derechos agrarios que los acredite como ejida-
tariosdel poblado de que se trata, y el relativo a
la unidad agrícola industrial para la mujer; asi-
mismo se declaran vacantes una unidad de
dotación para posterior:nente ser adjudicada
conforme lo establece !a Ley Federal d", Reforma
Agraria.

TE,R.C:. J.. Se ronfirmz:,.
. r -1erf'r'

agr,:()s :té - c,--:mpesinos de.
t ."-~¡-. ,~(: ~,: .

~ -. ,1 -. ./(r.'~~.;:5 .:::' ;~. "',' -
"..., --

de mJjO ce 7963, publicada en el Diario Otlc/al
de la Federación el 29 de agosto de 1963,
quienes se encuentran en la actualidad cultivan-
do sus unidades de dotación, a los Cc. 1.-
Encarnación Morales Antonio, 2.- Onán Cruz
Carda, 3.- J. Conceoción Cruz, 4.- Reyner Cruz
Pérez, y 5.- Ceny Cruz Pérez, en el ejido del
poblado "SANTA ROSA", municipio de Tenosi-
que del estado de Tabasco; consecuentemente,
espídanse a su nombres los correspondientes
certificados de derechos agrarios que los acre-
dite como ejidatarios del poblado de que se
trata, y el relativo a la parcela escolar.

CUARTO.- Publíquese esta resolución,
relativa a la privación de derechos agrarios y
nuevas adjudicaciones de unidades de dotación,
en el ejido del poblado de "SANTA ROSA",
municipio de Tenosique, del estado de Tabasco,
en el Diario Oficial de la Federación y en el
Periódico Oficial del Cobierno de esa entidad
federativa; inscríbase y háganse las anotaciones
correspondientes en el Registro Agrario Nacio-
nal; notifíquese y ejecútese.' . ;

DADA en e~Palacio del Poder Ejecutivo de
la Unión, en México, Distrito Federal, él los
veintidos días del mes de abril de milnovecien-
tos setenta y seis.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
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LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ.
CUMPLASE:

EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA

FELlX BARRA GARClA.

Con esta fecha se registró esta resolución
en la Secretaría de la Presidencia.

México, D. F., a 1°. de julio de 1976.

EL OFICIAL MAYOR

JULIO PATlÑO RODRIGUEZ.

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA
VISTO para resolver el expediente relativo a

la privación de derechos agrarios y nuevas adju-
dicaciones de unidades de dotación, reconoci-
miento y confirmación de derechos agrarios, en
el ejido del poblado denominado "CATALINA Y
TRINIDAD", Municipio de jonuta, del Estado de
Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Consta en el
expediente la segunda convocatoria de fecha 6
de octubre de 1974, para fa Asamblea General
Extraordinaria de Ejidatarios, relativa a la priva-
ción de derechos agrarios ~'sucesorios, en con-
tra de los ejidatarios que se citan en el primer
ounto resolutivo de esta Resolución, por haber
~bandonado los trauajos de las unidades de
'iotación y de las tierras de uso colectivo del
=jido, por más de dos años consecutivos; asam-
'Jlea que tuvo verificativo el 14 de octubre de
1974, en la que se propuso reconocer derechos
19rarios a los campesinos que han venido traba-
'ando las unidades de dotación y las tierras de
JSO colectivo del ejido por más de dos años
'ninterrumpidos y que se indican en ei segundo
Junto resolutivo y se confirmen lo~ derechos
19rarios de 6 ejidatarios del censo básico, bene-
'iciados en la Resolución Presidencial de amplia-

ción de ejido c;Jefecha 19 de agosto de 1964,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el
de enero de 1965, quienes se encuentran en la
actualidad trabajando colectivamente las tierras
del ejido y que se indican en el tercer punto
resolutivo de la presente Resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- La
documentación se remitió a la Comisión Agraria
Mixta y, dicho Organismo, notificó el día 20 de
diciembre de 1974, a los ejidatarios y sucesores
afectados, para que comparecieran a la audien-
cia de Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a
cabo el 6 de enero de 1975, en la que se
comprobó legalmente la procedencia para la
privación de derechos agrarios y sucesorios a los
ejidatarios propuestos; de conformidad con lo
dispuesto por los Artículos 426, 430 Y demás
relativos de la Ley Fede~1 de Reforma Agraria. La
Comisión Agraria fr1ixta opinó que es proceden-
te la privación de sus derechos ~~ y ~uc~~o-
rios a los ejidatarios y sucesores que se señalan, y
el reconocimiento que propone la Asamble
General Extraordinaria de Ejidatarios.

RESULTANDO TERCERO.- El expediente
relativo fué turnado a la Secretaría de la Reforma
Agraria, Dirección General de Derechos Agra-
rios la que hizo una revición del mismo, y
comprobó la legalidad de las notificaciones y
constancias presentadas en este juicio; por lo
que se turnó al Vocal Consultivo A.g{~u.i.ocoae.s=-
pondiente, con la opinión de que fuera aproba-
do por estar integrado correctamente; quien a su
vez, por haberlo encontrado ajustado al proce-
dimiento de Ley. lo sometió a la consideración
del Cuerpo Consultivo Agrario, el que emitió y
aprobó su dictamen en sesión celebrada el19 de
julio de í977; y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el
presente juicio privativo se ha seguido de acuer-
do con los trámites previstos en los Artículos
426, 429, 430, 431 Y demás relativos de la Ley
Federal de Reforma Agraria; habiéndose com-
probado, por las constancias que obran en
antecedentes, que los ejidatarios y sus herede-
ros han incurrido en la causa de privación de
derechos agrarios y sucesorios a que se refiere el
Artículo 85 Fracción

"
de la propia Ley, por haber

abandonado los trabajos de las unidades de
dotación y de las tierras de uso colectivo del

-----
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~iido por más de dos años consecutivos; que
¡uedaron oportunamente notificados 105ejida-
arios y sucesores sujetos a juicio; y que, fina/-
nente, se siguieron 105 posteriores trámites
ega/es; es procedente privarlos de sus derechos
!grarios y sucesorios y cancelar 105correspon-
fientes Certificados de Derechos Agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que 105
:ampesinos señalados, según constancias que
:orren agregadas al expediente, han venido tra-
)ajando las unidades de dotación y las tierras de
150 colectivo del ejido por más de dos años

t
interrumPidos; y habiéndose propuesto el re-

omocimiento de sus derechos agrarios por la
Isamb!ea General Extraordinaria de Ejidatarios
'elebrada el14 de or:tubre de 1974, de acuerdo
"n lo dispuesto por 105Artículos 72 Fracción I y

200 Y demás aplicables de la misma Ley,
!locede reconocer sus derechos agrarios; y con
undamento en 105Artículos 69 de la menciona-
fa Ley, expedir sus Certificados correspondien-
es.

Por lo expuesto y con fundamento en los
\rtículos ya mencionados, de la Ley Federal de
~eforma Agraria, se resuelve:

PRIMERO.- Se decreta la privación de
ferechos agrarios, en el ejido del poblado deno-
r'linado "CATALINA Y TRINIDAD", Municipio
fe Jonuta, del Estado de Tabasco, por haber
!bandonado los trabajos de las unidades de

[

'otación y de las tierras de uso colectivo del
'ido, por más de dos años consecutivos, a los
C. de la dotación: 1.- Joaquín Gómez Damián,
.- Domingo Gómez Damián, 3.- Benjamín -
endoza Sánchez, 4.- Pedro Chan 'Hernández,

¡.- Virgilio Correa Chan, 6.- Alcides Chan Chan,
i.- Pedro Correa Rodríguez, y de la ampliación:
.- Carmen Alvarez Chan, 9.- Julio Damián Garía,
10.-Abena¡ ',-:rCruz González, 11.- Rosario Da-
~ián Chan, 12.- Moisés González Cruz, 13.-
inger Chan Chan, 14.- Domitila Chan Hernán-
ez, 15.- Fernando Padilla Chan, 16.- Dicul
;onzález Gómez, 17.- Ramiro González Gómez,
8.- Germán López Palma, 19.- Carmen Gómez
1ay, 20.- Rogelio Gómez May, 21.- Pompilio
Ivarez May, 22.- Carmen Alvarez González, 23.-
armen Correa Guzmán, 24.- Maisa López O.,
5.- Fernando Correa López, 26.- Sebastián Chan
'ores, 27.- Armando López Morales, 28.- Este-

I...

ban González Gómez, 29.- Miguel Correa Pérez,
30.- Elcodoro Ramírez López, 31.- Leandro Co-
rrea Cruz, 32.- Santiago Correa Pérez, 33.- Angel
Moscoso Martínez, 34.- Angel Landero Damián,
35.-lsmael Moscoso Chan y 36.- Gilberto Correa
Pérez; por la misma razón se privan de sus
derechos sucesorios agrarios, a los CC 1.- Cata-
lina Sánchez, 2.- Mirta Maridel, 3.- Nuris Gómez
Sánchez, 4.- Elsi María Gómez Sánchez, 5.- Dar-
velia' Gómez Sánchez y 6.- Rolando Mendoza
Morales; en consecuencia, se cancelan 105Certi-
ficados de Derechos Agrarios que respectiva-
mente, se les expidieron a los ejidatarios sancio-
nados, números: 1011461,1011463,1011464 Y
1011465, En la inteligencia de que 105 titulares
que quedaron enlistados del número 5 al36 no
les fueron expedidos sus Certificados de Dere-
chos Agrarios, siendo 105tres pri1neros de dota-
ción de ejido y el resto de la/ampliación de ejido.

SEGUNDO.- Se reconoc€n.d€r€cho~
agrarios, por venir trabajando las unidades de
dotación y las tierras de uso colectivo por más de
dos años ininterrumpidos, en el ejido del pobla-
do de "CATALINA YTRINIDAD", Municipio de
Jonuta, del Estado de Tabasco, a 105 Cc. de la
dotación: 1.- Felipe Hoy Gutierrez, 2.- Evitano
López Adriano, 3.- Dolores Pascua! Cruz, 4.-
Gumercindo A'lvarez Domínguez, 5.- Virginio
Correa Chan, 6.- Elier Alvarez Pereda, 7.- Pedro
Correa Gutiérrez, y de la ampliación: 8.- Elderl
Alvarez Pereda, 9.- Sayd Centeno Ortíz, 10.-
Rafael Morales Díaz, 11.- Simón Zurita Martínez,
12.- Humberto Alvarez Domínguez, 13.- Juan
Pérez Notario, 14.- Pompilio Alvarez Chan, 15.-
Domitila Hernández Moscoso, 16.- Horario Pé-
rez Chan, 17.- Leobigildo Zurita Martínez, 18.-
Antenor Alvarez Conzález, 19.- Gumercindo
Correa Gutiérrez, 20.- Alberto Alvarez Chan, 21.-
Oscar Rodríguez Peralta, 22.- Enrique Alvarez
Damián, 23.- Linderman Alvarez Pérez, 24.- José
Rodríguez Mendoza, 25.- Diecel González Gó-
mez, 26.- Julio Pérez Vázquez, 27.- Armín Alva-
rez González, 28.- Gelio Pérez Notario, 29.-
Hermilo Alvarez Chan, 30.- Julián Pérez Notario,
31.- Jaime Damián Canaval, 32.- Manuel Men-
doza Morales, 33.- Aurora Pereda Mojarraz, 34.-
Servelino Mendoza Sánchez, 35.- Rodriga Men-
doza Morales y 36.- José Pascual Martínez; con-
secuentemente, expídanse sus correspondien-
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tes Certificados de Derechos Agrarios, que los
acredite como ejidatarios del poblado de que se
trata.

TERCERO.- Se confirman los derechos
agrarios de 6 ejidatarios del censo básico, bene-
ficiados en la Resolución Presidencial de Am-
pliación de Ejido de fecha 19 de agosto de 1964,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el
9 de enero de 1965, quienes se encuentran en la
actualidad trabajando colectivamente las tierras
del ejido, a los Cc. 1.- José Chan Gómez, 2.- José
Pérez Notario, 3.- Dionicio López Sánchez, 4.-
Olivero Gómez May, 5.- Iturbide Alvarez Chan y
6.- Eustaquio López Chan, en el ejido del po-
blado denominado "CATALINA Y TRINIDAD",
Municipio de Jonuta, del Estado de Tabasco;
consecuentemente, expídanse sus correspon-
dientes Certificados de Derechos Agrarios que
los acredite como ejidatarios del poblado de
que se trata.

CUARTO.- Publíquese esta Resolución,
relativa a la privación de derechos agrarios y
nuevas adjudicaciones de unidades de dotación,
reconocimiento y confirmación de derechos
agrarios, en el ejido del poblado de "CATALINA
y TRINIDAD", Municipio de Jonuta, del Estado
de Tabasco, en el Diario Oficial de la Federación
y en el Periódico Oficial del Gobierno de esa
entidad Federativa; inscríbase y háganse las ano-
taciones correspondientes en el Registro Agrario
Nacional; notifíquese y ejecútese.

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de
la Unión, en México, Distrito Federal, a los
veintiocho días del mes de agosto de mil nove-
cientos setenta v nueve.

,
6 EL PRESIDENTE CONTlTUClONAL DE

LOS ESTADOS blNIDOS MEXICANOS.

JOSE LOPEZ PORTILLO.

CUMPLASE:
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA.

ANTONIO TOLE DO CORRO.

SECRETARIA DE LA REFORI\IA AGRARIA

VISTO para rcso!nT e! expediel1le relatin) a la
privación de derechos agrarios, ('n el ejido de! I')oblado
denominado "LA VICTORIA", muuicipio de Ccntla.
del estado de Tabasui; \', ,

RESULTANDO PRIMERO.- COl1Sta eu el
expediente la seguuda con\'ocatoria de fecha 17 de luan)
de 1974, para la asamblea general extraordinaria de
ejidatarios, relati\'a a la pri\'aciÚn de derechos agrarios \'
sucesorios, en coutra de los ejidalarios que sc citan en el
primer punto resolul ¡vo de est,! resoluciÚn, por haber
abandonado el cultico personal de las unidades de
dotación v la eXplO(,lCiÚII colectiva dc los tl'ITCUOS de!
ejido por más de do, allOS consecuti\'(),; as;uublea quc

tm'o veriocalivo el 25 de luavo de 1974, eu la que se
propuso reconocer derechos agr;lrios a los canlpesinos
que los han \Tnidocultiv;u1't!o por más dc dos ;UIOS
ininterrumpidos \' que"sc indican en el segundo PUllto
resolutivo de la pn'scllte rcsoluciÚn.

RESULTAN DO SEGllj\; 00.- Da dO('llnll'ntaci(')n
se remitió a la COluisiÚn Agraria Mixta \. dicho or-
ganismo, notific<') e! 12 dcj ulio d(' 1974, a los qidatarios \'
sucesores afeCtados, para quc comparecieran a la au-
diencia de pruebas \. akg;uo,; misma que se IlevÚ a cabo
e! 22 dejulio de 1974, en la que se comprobÚ legalmente
la procedencia para la pri\'ación de derechos agrarios y
sucesorios a los ejidatarios propuestos; de conformidad

0"1 lo dispuesto por los artículos 426, 430 Y demás
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, La
Comisión Agraria Mixta opinó que es procedente la
privación de sus derechos agrarios a los ejidatarios y
sucesores que se señalan, y él reconocimiento que
propone la asamblea general extraordinaria de ejida-
tarios.

RESULTANDO TERCERO.- El expediente
relativo fué turnado al entonces Departamento de Asun-
(Os Agrarios y ColonizaciÓn, hoy Secretaría de la Re-

fÓrma Agraria, Dirección General de Derechos Agrarios,
la que hizo una revisiÚn del mismo, y comprobÚ la
legalidad de las notiocaciolles v constancias presentadas
en este juicio, por lo que se turnó al \'ocal consultivo
agrario correspondiente, con la opiniÚn de que fuera
aprobado por eSlar integrado correctamente; quien a su
\TZ, por haberlo encontrado ajustado al procedimiento
de Ley, lo sometió a la consideración del Cuerpo
Consultivo Agrario, el que emitió v aprobó su dictamen
('11sesión celebrada el 19 de agosto de 1976; y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente
juicio privativo se ha seguido de acuerdo con los trántites
prnistos en los artículos 426, 429, 430, 431 Y demás
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria; ha-
biéndose comprobado, por las constancias que obran en
antecedentes, que los ejidatarios y sus herederos han

- -- -
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incurrido en la causa de privación de derechos aglano~ ;-
sucesorios a que se refiere el artículo 85, Fracción 1, de la
propia Lev, por haber abandonado el cultivo personal de
las ullidades de dotación \' explntación coleni\'a de los

tt'ITellns del ejido por más de dos ajios cons('('IItin)s; que
quedarnn oportunamente notificados los ejldatarios y
suceso res sujetos a.i u icio; \. que finalmente, se sigu ieron
los posteriores trán1itcs legales; es procedente privarlos
de sus derechos agrarios v sucesorios, v cancelar los
correspondientes cenificados de derechos agrarios.

CONSIDERANDO SECUNDO.- Que los
campesinos seiialados, segÚn constancias que corren
agregadas al expediente, han n'nido cultivando ¡as
unidades de dotaciÚll v los terrenos de usos coletivos en
el ejido por 111;'\Sde dos a¡\Os inintelTumpidos; y ha-
hi('nd, )se propuesto el reconocimiell\tl de sus derechos
agr;lrios pnr la asamblea general extraordinaria de eji-
dat;lrios celebrada cl25 de mayo de 1974, de acuerdo con
lo dispuesto por los anículos 72, fracción 111; 200 v
d('III:'s aplicahles de la misma Le\', procede reconocer su's
d('!'('(/¡os agrarios; \. con fundamento en el artículo 69 de
LI 11l('ncion;ttla lev. expedir sus certificados corres pon-

dit'ntt's.
P,)r lo expuesto y con fu ndal11elllo en los artículos ya

InelltitJ\1ados, de la Ley Federal de Rd()l'Jlla Agraria, se
resuelve:

PRIJ\IERO.-Se decreta la privación de derechos
agrarios en el ejido del poblado denominado "LA
VICTORIA", municipio de Centla, del estado de Ta-
basco, por haber abandonado el cultivo personal de las
unidades de dotaéión y los terrenos de usos colectivos
por más de dos años consecuti\'os, a los cc. 1.- Cres-
cencio Arias Córdova, 2.- Demctrio de la Cruz Hidalgo,
3.- Remigio Carda, 4.- Felipe Carda, 5.- Benito Her-
nández, 6.- Antonio Hernández, 7.- Manuel May, 8.-

José Ramírez, 9.- Asunción Santiago, 10.- Benito Cruz,
11.- José Córdova González, 12.- Agapito Cruz, 13.-
Epifanio CÓmez, 14.- María Hernádez Vda. de May, 15.-
Rufino May, 16.- Emilio Ramos, 17.- Nicolás Toache,
18.- Benjamín Colorado Re\'es, 19.- TilO Cuj Mosqueda,
20.- 1sidra Magaíia de la Cruz, 21 .-Juan Ramos Samiago,
22.- José Cómez Fuentes, 23. Agustí11 ¡'vlav de la Cruz,
24.- Santjago Díaz Hernández, 25.- Benito Hernández
Pérez, 26.- Alfonso Arias Pérez, 27.- Esteban Carda
Camacho, 28.- José Manuel Notario Chan y 29.- Efraín
Trinidad Hidalgo. Por la misma razón se privan de sus
derechos sucesorios agrarios a los Cc. 1.- Feliciana Arias,
2.- Claudi Ascencio. 3.- María Montejo, 4. Fernando
Arias, 5.- Máxima Palma. 6.- Asunción Rodríguez, 7.-
Victor Rodríguez, 8.- Vicenta Santiago Rodríguez, 9.-
Carolina Domínguez, 10.- Cilberto Casanova, ]].- Bal-
demar Casanova, ] 2.- Juana Casanova, 13.- Yolanda
Casanova. 1 :.- Angélica Cruz, 15.- María Fuentes, 16.-
10,.J ",(¡mez, 17.- Hilda Cómez, 18.- Abraham May, 19.-

1.1111'11/1' \1.1\. 1().- .\sllll"j"ll (:111) .!.I.- (:.Irlllt'll \I.lti;\s

.!..!..' S.tlllslil1" R.IIII"S. .!.)_- .111,111 R,IIII'''. .!.I.- \1.11111('1

R.IIII"S. .!.').- \.'i, ,,1:1' R,I1I1'''. .!.I>.- h.111< 1" o R..1111')S..!.7 -

\l.lIi.~ R..llno,. .!.:s_- 1I ild.1 R..IIII"S. 1'1.- S,dLI (;'-1I1\(,/ dt'
T",�II\('. :-;().- .J".I'lllil1 !'".IIII('.

) 1.- RI.~"I)('n,) -, ".I<'IH'.
:-;.!..' \1.11( os To." 111'. , '-;.- R."'.I lo.I.!\('. 1'.11 ,"llsI'-

t 11('11ci.1. ,t. , .111'1.1.1111" s , 1'11rIi, .11!,
"

, ¡.. lit 'In J¡" S.1g J'.IJ'i, 's
qllt' I('S\'(,( ti';IIIII'III,"'" J¡-, "'I,¡dll'l"l1 ,1 lo, "jid.II.1I ios

'.111<¡"II.ld,,,. I!IIII,{'\"': 1.11'1\.!..\. (.II'I.\.!.'I. (¡()'I:s';I -
(,oq~u.!.. 1;()I);<o,)-, 1,11'" ;('. I.IJ'I\;~. I,(I'I:S ,1).1,(II):s 10.-------
f¡O'I;\ 13. (¡()q;<o,¡-,. 1,(1'1;<0,11>.1,(1'1;<0,1/_ 1,("/;<0,1.\. 1>1)'1;\-)tl

-
f,Oq:s -)-'. 1>¡)'I;<o,-d,. I ';I'¡''I~ -'o 1)101,"/.\. I ,¡,I>'I\.!.. 1,1,1>1)\).

1')ld"" -'o 1,)t,I."\'I. I ,101.'1'111.1 ,1.1,'1'1'1. I,I>~O(I().-, ---
I ',I,/IIII.!.. Id,/\I"-, , I ,I.~IIII\

S FG l' \.' DO. - St. n'COI1' '('('11 ,tI '1(, 111's .I~ 1.11i, 's \ 't'
.lIljllllit';lll J;¡, Illlid.HIt" dt' d"t,lt!,'''1 \ It'lIt'II'" d,. liso'

c"ln ¡i\os. por \'t'nirlo, ntlti\'.Ind" l)oJ' 111:lsdt' dos ajios

lI¡illlellul11pidos. en e1 ejido del po}¡l.Ido "LA \'IC-

TORI 11lunicipio de Ct'llIl.I. del~'sl.Ido de Tabasco. a

los cc. 1.- Crescencio Pt'lt'/. '2.- \1.1. C"llCl'ptiÚn LeÚn.
I

3.- S.lIlIiago Chable Días. -l.- Cu.tlino Hnn;í\1Ck/ Carcí,l.

5.- A}¡ellalllar Cruz Hcm;íI1dc/. 6.- Felipe I\Jn{ario C,¡-

chÚn. 7.- Ralllóll Rosique \loraks. 8.- :\urelio \lartín~'z

\Ioralcs, 9.- Matilde Casano\'a Félix, 10.- Juan BenÍlt's

Pérez, 11.- Julia Castillo Hcmández. 12.- Natalia Cruz,

13.- Pedro Bra\'ata Cruz, 14.- VíCtor Cruz Trinidad. 15.-

Patricio Carda de la O., 16.- Adela Re\'es Rodríguez, 17.-

Eutimia Jiménez Hernández, 18.- Eleuterio Carrillo

Sánchez, 19.- \'íauro Santiago Casanova, 20.- Juan Her-

nández Moreno, 21.- Lauriano Santiago Casanova, 22.-

José Candelario Candelero Cómez, 23.- José Angel
Carrillo, 24.- Mario Carrillo Rebolledo, 25.- Eduardo

Casanova Félix, 26.- Pedro Rosique Carda. 27.- José

Manuel Días, 28.- Cregorio Izquierdo Sánchez, \. 29.-

Constantino Moha Rodríguez; conseCUel1lelllente, ex-

pídanse sus correspondientes certificados de derechos

agrarios que los acredite como ejidatarios del poblado de

que se trata.

TERCERO.- Pubíquese esta resolución. relati\'a a la

pri\'ación y reconocimiento de derechos agrarios. en el

ejido del poblado de "LA VICTORIA". !l1unicipio de

Centla, del estado de Tabasco, en el Diario OfIcial de la

FederaciÓn \' en el Periódico Oficial del Cobierno de esa
entidad fedcrati\'a. il1Scríbase \. hágame las anotaciones
correspondientes en el Registro Agrario Nacional; no-
tifíquese \' ejecÚtese.

DADA en e! Palacio de! Poder Ejecuti\'() de la
Unión, en \¡¿'xico. Distrito Federal. a los \'l'Íntinllt.\'(.dias
del !l1es de no\'ienlbre de 1976.

EL PRESI DE:S:TE CONSTITUCIONAL DE
LOS EST.\DOS l'\!IDOS \1E:'\ICANOS.

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ.- RÚbrica.
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CU!\tPLASE:
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA.

FELIX BARRA GARCIA.- RÚbrica.

E, copia de su origina! autorizada, tomada riehllcntc

de la que obra cn el Archi\"() CcnTral de esra Secretaría
SL'FRAGIO EFECTI\'O ;\;0 R EELECCION.

\1<:'xico, D. F., a '27 de :\gosto de I 'J79

EL DIRECTOR CE:">.'ER,-\L DE
DERECHOS :\CR.\RIOS

uc. (;0;\;1:\1.0 CO\1 EZ lLORES.

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

VISTO para resolver el expediente relarivo a la
privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones
de unidades de dotación y reconocimiento de derechos
agrarios, en el ejido del poblado denominado "REFOR-
MA", Municipio de Cunduacán, del Estado de Tabasco;
y

RESULTANDO PRIMERO.- Consta en el
expediente la segunda convocatoria de fecha 24 de
marzo de 1975, para la AS?mblea General Extraordinaria
de Ejidatarios, relariva a la privación de derechos agrarios
y sucesorios, en contra de los ejidatarios que se citan en el
primer punto resoluúvo de esta Resolución, por haber
abandonado el culrivo personal de las unidades de
dotación pOi más de dos años consecurivos asamblea que
tuvo verificativo el 10 de abril de 1975, en la que se
propuso reconocer derechos agrarios y adjudicar las
unidades de dotación de referencia, a los campesinos que
las han venido culrivando por más de dos años inin-
terrumpidos y que se indican en el segundo punto
resolurivo, y se reconozcan derechos agrarios por haber
abierto tierras aI.cultivo y venidas trabajando por más de
dos años ininterrumpidos, a los campesinos que se citan
en el tercer punto resolutivo de la presente Resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- La documentación
se remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho Or-
ganismo, notificó el día 13 de diciembre de 1975, a los
ejidatarios y sucesores afectados, para que comparecie-
ran a la Audiencia de Pruebas y Alegatos; misma que se
llevó a cabo el5 de ener0 de 1976, en la que se comprobó
legalmente la procedencia para la privación de derechos
agrarios y sucesorios a los ejidatarios propuestos d(~
conformidad con lo dispuesto por los Artículos 426, 430

Ydemás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria.
La Comisión Agraria Mixta opinó que es procedente la
privación de sus derechos agrarios a los ejidatarios y
sucesores que se serhlan, y el reconocimiento que
propone la Asamblea General Extraordinaria de Eji-
(bt:¡nn<

RESULTANDO TERE:ERO.- El expedient(
relativo fué turnado. a la Secretaría de la Reforma Agraria,
Dirección General de Derechos Agrarios, la que hizo una
revisión del mismo, y comprobó la legalidad de las
;10tificaciones y constancias presentadas en este juicio;
por lo que se turnó al Vocal Consultivo Agrario corres-
pondiente, con la opinión de que fuera aprobado por
estar integrado correctamente; quien a su vez, por
haberIo encontrado ajustado al procedimiento de Ley, lo
sometió a la consideración del Cuerpo Consultivo Agra-
rio, el que emitió y aprobó su dictamen en sesión
celebrada el 19 de julio de 1977; Y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente
-~---, juiCio privaúvo se ha seguido de acuerdo con los trámites

previstos en los Artículos 426, 429, 430, 431 Y demás
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria; habién-
dose comprobado, por las constancias que obran en
antecedentes, que los ejidatarios y sus herederos han
incurrido en la causa de privación de derechos agrarios y
sucesorios a que se refiere el..Q.rúculo 85 Fracción 1, de la
propia Ley, por haber abandonado el cultivo personal de
las unidades de dotatión por más de dos años con-
secutivos; que quedaron oportunamente notificados los
ejidatarios y sucesores sujetos a juicio; y que finalmente
se siguieron los posteriores trámites legales es procedente
privarIos de sus derechos agrarios y sucesorios, y cancelar
los correspondientes Certificados de Derechos Agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que los
Campesinos señalados, según constancias que corren
agregadas al expediente, han venido cultivando las
unidades de dotación por más de dos años ininterrurr.-
pidos, y habiéndose propuesto el reconocimiento de sus
derechos agrarios por la Asamblea General Extraordi-
naria de Ejidatarios celebrada ello de abril de 1975, de
acuerdo con lo dispuesto por.los Artículos 72 Fracción
III; 74 Fracción 11; 86, 200 Y demás aplicables de la
misma Ley, procede reconocer sus derechos agrarios; y
con fundamento en el Artículo 69 de la mencionada Ley,
eApedir sus Certificados correspondientes.

Por lo expuesto ycon fundamento en los Arúculos
ya mencionados, de ]a Ley Federal de Reforma Agraria,
se resuelve:

PRIMERO.- Se decreta la privación de derechos
agrarios en el ejido del poblado denominado "REFOR-
MA", Municipio de Cunduacán, del Estado de Tabasco,
por haber abandonado el cultivo personal de las undades
de dotación por más de dos años consecutivos, a los Cc.
1.- Silvio A!cudia, 2.- Félix Alcudia, 3,- Alejandro Ca-
¡;¡rino, 4.- Silverio Córdova, 5.- Prudencia Cruz, 6.- José

Reyes Córdova, 7.- Remigio Domínguez, 8.- Rosario
González, 9.- Antonio Gómez. 10.- Rosalino Garda, 11.-
Benjamín Hernández, 12.- Librado Jiménez, 13.- Do-
minga Montejo, 14.-Julián Olán. 15.- Zeferino Olán, 16.-
Santana Alejandro, 17.- Carmen CÓrdova, 18.- Efraín de
la Cruz, 19.- Horrencia Colorado, 20,- Secundino C6r-
dova, 21,- lesús DornÍnf!ucz. 22.- Sevcriano Hernández,

----
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23.- Santos Soberano Tomás y 24.- Miguel SOberano. Por
la misma razón se privan de sus derechos sucesorio~
agrarios a los Cc. 1.- Candelaria Garcia, 2.- Felipe
Garda, 3.- Samuel Garda, 4.-Josefina Montejo, 5.- Pedro
Alcudia, 6.- Juan Alcudia, 7.- María López Cruz, 8.-
Atanacio Alejando, 9.- Sarvelia Graniel, 10.- Trinidad
López, 11.- Carmen Herrera, 12.- Felícitas Pérez, 13.-
Angela Domínguez, 14.- Margarita O. Gómez, 15.-
Romana Lázaro, 16. - Man uel O lán, I 7. - Francisco O lán,
18.- Dolores Méndez, 19.- Miguel Méndez, 20.- Josefina
Colorado Méndez, 21.- Laciosa Hernández, 22.- Ma-

naces Soberano y 23.- Abraham Soberano. En con-
secuencia, se cancelan los Certificados de Derechos
Agrarios que respectivamente se les expidieron a los
ejidatarios sancionados, números: 541650, 541651,-------
541653, 541654, 541657, 541656, 541660, 541662,-------
541663,541665,541666,541667,541669,541672,-------
541674,541681,541684,541685,541687,541686,-------
541688, 541689, 541697 Y 541699.

SEGUNDO.- Se reconocen derechos agrarios y se
adjudican las unidades de dotación de referencia, por
venidas cultivando por más de dos años ininterrum-
pidos, en el ejido del poblado de "REFORMA", Mu-
nicipio de Cunduacán, del Estado de Tabasco, a los cc.
1.- José Montejo Domínguez, 2.- Eusebio Alcudia Mon-
tejo, 3.- Miguel Alejandro López, 4.- Asunción Avalos
Campos, 5.- Jesús de la Cruz Daniel, 6.- Antonio
Córdova López, 7.- Antonio Domínguez Javier, 8.-
Antonio Hernández Alcudia, 9.- Generosa Natividad
Rayrnundo Ricardiz, 10.- Pedro Hernández Arias, 11.-
Francisca Hernán'dez González, 12.- MaIÍa Montejo
Castillo, 13.- Victoriano Jiménez Castillo, 14.-Remigia
Jiménez Garda, 15.- Antonio Olán Lázaro, 16.- Taurino
Domínguez Córdova, 17.- Valentin Olán Córdova, 18.-
Alejandro de la Cruz Cruz, 19.- Candelario Domínguez
de la Cruz, 20.- Domingo Gómez Méndez, 21.- David
Hemández González, 22.- Angela Arias Gómez, 23.-
Felipe Hernández González y 24.- José Gómez Ca-
margo; consecuentemente, expídanse sus correspon-
dientes Certificados de Derechos Agrarios, que los acre-
dite como ejidatarios del poblado de que se trata.

TERCERO.- Se reconocen derechos agrarios por
haber abierto tierras al cultivo y venidas trabajando por
más de dos ai'tos ininterrumpidos, en el ejido del
poblado de "REFORMA", Municipio de Cunduacán,
del Estado de Tabasco, a los cc. 1.- Antonio Jiménez
Castillo, 2.- Lucio HemándezArias, 3.- Carmen Montejo
Méndez, 4.- Pedro Alcudia Montejo, 5.- Ramón Avalos
Ruiz, 6.- MiguelJiménez Castillo, 7.- Sebastián Montejo
Domínguez, 8.- Carmen Méndez Alcudia, 9.- Librado
Hernández Arias, 10.- José Avalos Cruz, 11.- Fidencio -
RodIÍguez Pérez. 12.- Tosé Hernández González. 13.-

Laüreano Jiménez Casullo, 14.- Jesús Morales de la
Cruz, 15.- JoséJiménez Castillo, 16.- Mario Domínguez

'- González, 17.- Teófilo Domínguez Gómez, 18.- Can-
delario Avalos de la c., 19.- Efraín Romero López, 20.-
Antonio Montejo M., 21.- Salvador Hemández Garda,
22.- Jesús Méndez, 23.- Guadalupe Gómez Denis. 24.-
Ma. Asunción Avalos Campos, 25.- Coralia Garda Pérez
y 26.- Citilia Córdova Ramírez; consecuentemente, ex-

pídanse sus correspondientes Certificados de Derechos
Agrarios, que los acredite como ejidatarios del poblado
de que se trata.

CUARTO.- Publíquese esta Resolución, relativa a
la privación de derechos agrarios y nuevas adjudica-

ciones de unidades de dotación y reconocimiento de
derechos agrarios en e! ejido de! poblado de "RE-
FORMA", Municipio de Cunduacán, del Estado de
Tabasco, en el Diario Oficial de la Federación y en el
Periódico Oficial del Gobierno de esa Entidad Fede-
rativa; inscríbase y háganse las an~taciones correspon-
dientes en e! Registro Agrario Nacional; notifíquese y

. . . ¡
eJecutese.

DADA en e! Palacio del Poder Ejecutivo de la
Unión, en México, Distrito Federal, a los dieciocho días
de! mes de octubre de mil novecientos setenta y ocho.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

JOSE LOPEZ PORTILLO.- Rúbrica.

CUMPLASE:
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA

ANTONIO TOLEDO CORR.O.- Rúbrica.

Es copia de su original autorizada, tomada fielmente
de la que obra en el Archivo Central de esta SecretaIÍa
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

México, D. F., a 16 de Febrero de 1979

EL DIRECTOR GENERAL DE
DERECHOS AGRARIOS.

LIC. GONZALO GOMEZ FLORES.
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JUZGADO PRIMERO FAMILIAr< DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO.

E O I C T O

C. MARIA IN ESALEJO MARTlNEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil Número 437/981, relativo
al Juicio Ordinario de Divorcio Necesario y
Pérdida de la Patria Potestad, promovido por el
señor JUAN GARClA CARRERA, en contra de
Usted, con fecha veintiseis de Mayo del presente
año, se dictó un acuerdo que copiado a la letra
dice:----------------------------------------

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR.
VILLAHERMOSA, TABASCO MAYO VEINTlSEIS
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO.-
VISTOS: A sus autos el escrito presentado por el
señor JUAN GARClA CARRERA, para que obre
como mejor proceda en derecho y se acuerda:-
1.- Como lo solicita el ocursante en su escrito de
cuenta se le tiene por acusando la rebeldía en
que ha incurrido la demandada señora MARIA
I~ES ALEJO MARTlNEZ, por lo que con fun-
damento en lo dispuesto por el artículo 616 de!
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, no se volvera a practicar nunguna dili-
gencia en su busca, surtiéndole efectos éstas por
los estrados del Juzgado, aún las de carácter
rersonal.- 11.- Con fundamento en lo dipuesto
por el artículo 284 del ordenamiento legal ci-
tado, se abre la dilación probatoria por diez días
improrrogables por lo que con fundamento en
el artículo 618 del mismo cuerpo de leyes
invocado expídase tos Edictos correspondientes
mismos que deberán publicarse por dos veces
consecutivas en el periódico oficial del Estado.-
Notifíquese y cúmplase.

Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licen-
ciado David Márquez Castillo, Juez Primero
Familiar de éste Distrito Judicial del Centro, por
ante el Secretario Judicial /10/1 C. Remedios
Osario López, quien certifica yda fé.- al calce dos
firmas ilegibles.- rúbrica.- Se publicó el acuerdo
en veintisiete de los corrientes.- una firma ile-

gible.- rúbrica

Por mandato judicial y para publicación en
el Periódico Oficial del Estado por dos veces
consecutivas expido el presente Edicto en una
foja útil, como notificación a la demanda, a los
veintiocho días del mes de mayo de mil nove-
cientos ochenta y uno, en la ciudad 1(" Vi-
lIahermo, Capital del Estado de Tab ea.

[! <R.IO. JUD. 1/0" DEL

JDO. PRIMERO FAMILIAR.

C. REMEDIOS OSaRIO LOPEZ.

2/'l.

JUZGADO CIVIL DE P~/MERA INSTANCIA
DISTRllO JUDICIAL

COMALCALCO, TABASCO.

E O I C T O

C. Marco Antonio Sánchez Shotte.
PARA SU CONOClMIENTO.-

En el Expediente Civil número 34/981,
relativo al juicio Sumario Civil RECLAMAClON
DE AUMENTO DE ALIMENTOS, promovido por
la señora IRMA ALFARO DE SANCHEZ en contra
de Usted, se dictó una Sentencia Definitiva, con
fecha VEINTE DE MAYO DrMIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y UNO, cuyos puntos resolutivos
dicen: PRIMERO: Ha procedido la demanda
entablada en este Juicio Sumario Civil de Recla-
mación de Aumento de Alimentos, seguido por
la señora IRfvfA ALFARO DE SHOTTE, para sí y sus
menores hijos: jOSE LUIS DE jESUS, MARCO
ANTONIO, CESAR GABRIEL; IRMA GUADALU-
PE YALEJANDRA MARIA SANCHEZ ALFARO, en
contra de su esposo MARCO ANTONIO SAN-
CHEZ SHOTTE; en consecuencia:- SEGUNDO.-
Se condena al demandado Marco Antonio Sán-
chez Shotte, a pagar por concepto de aumento
de alimentos, a su cónyuge e hijos citados en el
resolutivo que antecede, el DIEZ POR CIENTO
de sus salarios con todas sus prestaciones, los
que aunados al TREINTA POR CIENTO a que se
refiere la actora, hacen un total del CUARENTA

-- -----



- - -- - - -

PAGINA CATORCE PERIODICO OFICIAL Junio 20 de 1981

POR CIENTO; gírese atento Oficio al C. jefe del
Departamento de Personal, de la Empresa Petró-
leos Mexicanos, Distrito Ciudad del Carmen,
Campeche, para que se sirva ordenar a quién
corresponda se le descuente aItrabajaC:orMarco
Antonio Sánchez Shotte, ficha número 67848/
con categoría de jefe de Campo, como medida
definitiva, el último porcentaje indicado, de sus
salarios, con todas las prestaciones. Cúmplase.-
TERCERO.-No se hace especial condenación en
costas en esta !.--":;~ancia,a virtud de que ninguna
de las partes procedió con dolo o mala fé.-
CUARTO:- Notifíquese los puntos resolutivos de
esta sentencia en la forma prevenida por el
artículo 616 del Codigo Procesal Civil y publí-
quese por dos veces consecutivas en el Perió-
dico Oficial del Estado; expídase el Edicto corres-
pndiente.- Cúmplase.- QUINTO.- Notifíquese
personalmente al actor, con instrucción de de-
rechos.- SEXTO.- Al causar ejecutoria esta reso-
lución/ remítase copia autorizada del auto res-
pectivo a la Superioridad y previas las anota-
ciones de rigor en el Libro de Gobierno, ar-
chívese este Expediente como asunto concluí-
do.- Cúmplase.- Así, definitivamente lo resolvió,
manda y firma el C. Lie D::bloMagaña Murillo,
juez Civil de Primera Instancia, por y ante el
Secretario con quién actúa, que certifica y dá fe.-
Firmado:- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.-

y para su publicación en el Periódico oficial
del Estado, por dos veces consecutivas y en vía
de notificación, expido .el presente Edicto, a los
veintiseis días del mes de Mayo del año de mil
novecientos ochenta y uno.-

ATENTAMENTE
\' JFRAG/O EFEG/VO. NO REELECClON.

EL SECRETARIO CIVIL.

C. ONESIMO CORTES CORDOVA.-

2/2

JUZCADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL.

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

E D I C T O ~

Enel expediente civilnúmero 199/981, relativo a
las Diligencias de INFORMAClON AD-PERPE-
TUAM, en la Vía de jurisdicción Voluntaria pro-
movidas por ELDA PEREZDE GALlClA, se dictó
un auto con fecha veintitres de abril de mil
novecientos ochenta y uno, que literalmente
dice: ~-------------------------

l/JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA TA-
BASCO,ABRIL VEINTlTRES DE MIL NOVECIEN-
TOS OCHENTA Y UNO.- VISTOS; El escrito y
anexo de la señora ELDA PEREZ DE GALlClA, EN
el que promueve Diligencias de INFORMA-
'ClON AD-PERPETUM,para acreditar laposesión
de un predio que describe en el mismo; Con
apoyo en los artículos 2392, del Código Civil y
870, 871 del Código de Procecitnientos Civiles
en vigor se acuerda.- PRIAf1ERO.- Se Tiene por
presentada a la señora Elda Pérez de Galicia,
señalando como domicilio para oir citas y noti-
ficaciones y toda clase de documentos el Des-
pacho número 5 de la Calle Nicolás Bravo
número 206 de. ésta Ciudad y autorizada para
oirlas y recibirlas a nombre de la promovente el
Licenciado JESUS MANUEL DE LA CRUZ VA-
LENCIA.- SEGUNDO.- Se tiene a la señora Elda
Pérez de Galicia promoviendo Diligencias de

. Información Ad-perpetuam, en la Vía de juri-
dicción Voluntaria, para acreditar la posesión
que dice tener sobre un predio urbano ubicado
en la Calle Gregorio Méndez de la Colonia
Tamulté de las Barrancas de esta ciudad, cons-
tantede Una superficie de TRESCIENTOS SESEN-
TA METROS VEINTISIETE CENTlMETROS CUA-
DRADOS/ con las medidas y colindancias si-
guientes; Al Norte, 7.26 mts. con la Calle Gre-
6V;';O Méndez, al Sur, 7.00 m ts. con terreno
Municipal; al Este, 51.40 mts. con propiedad del
señor Miguel Garda Ramos, y al Oeste, 50.50
mts. con propiedad del señor Antonio Méndez,
adjuntando el plano del predio descrito.- TER-
CERO.- Hágase amplia publicidad por medio de
la prensa y de avisos fijados en los lugares
públicos de ésta solicitud, asímismo notifíquese
al C. Agente del Ministerio Público Adscrito a
éste juzgado; Así como al Director del Registro
Público de la propiedad de ésta jur;<;dicción ya
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lo:>colindantes del predio objeto de estas dili-
gencias.- CUARTO.- Hecho lo anterior se se-
ñi'. ¡-j fecna para el desahogo de la testofocal
otlt:.ida. Fórmese expediente, regístrese y cúm-
plase. . Lo proveyó, mandó y firma el Licenciado
josé Natividad Olán López, juez Primero de
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito
judiciJI del Centro, por y ante la' Secretaría
judicial, Licenciada juana Inés Castillo Torres,
que certifica. - Al calce dos 'firmas Ilegibles.-
Rúbrica.- Seguidamente se fijó el acuerdo en la
/isla del mismo día.- Al cance una firma Ilegible.-
Rúbrica.- Quedo inscrito bajo el número __m_m_

199/981, en el libro de gobierno"...uuuuuu
PARA SU PUBLlCAClON POR TRES VECES CON-
SECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO, Y POR TRES EN TRES OlAS EN UNO DE
MAYOR ClRCULAClON QUE SE EDITE EN ESTA
CIUDAD. EXPIDO ELPRESENTE EDIGO CONS-
TANTE DE UNA FOJA UTlL A LOS VEINTE OlAS
DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y UNO, EN LA CIUDAD DE VILLA-
HERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS-
(:0. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __

LA SECRETARIA JUDICIAL

LlC JUANA INES CASTILLO TORRES.

2/3
E O I C T O

e LuCIO GUZMAN LOPEZ.
OONOF S f:ENCUENTRE.

Fn e, 'x.pediente civil número 469/981,
re'u,¡vr al ju!'..io Ordinario de Divorcio Nece-
sano, promovido por la señora IRMAjAVIER GIL
DE GUZMAN, en contra de Usted, el C. juez
Segundo de lo Civil, quien conocía del citado
,Iuicio, con fecha Veintiseis de junio de mil
nI

"
'ecientos ochenta, dictó un acuerdo que

(

. ,ado a la letra dice:- - -- - - -- - - -- u-u - __u__

"jUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
1, , .CIA DE LO CIVIL VILLAHERMOSA TA-
BASCa JUNIO VEINTlSElSDE MIL NOVECIEN-
TOS OCHENTA.- A sus autos el escrito de la
actora Irma javier Gíl de Guzmán, para que obre
como proceda en derecho y se acuerda:- 1.-
Como se pide y con apoyo en los Artículos 265.
284, 616, 617, Y 618 del Código de Proce-
dimientos Civiles, se tienen por declarada la
rebeldía del demandado señor Lucio Guzmán
López, en virtud de que en el término concedido

no produjo cont~stación a la demanda instaura-
da en su contra; en consecuentemente no se
volverá a practicar diligencia alguna en su busca
ni aún las de carácter personal surtiéndole efe(
tos de notificación en los estrados de éste
juzgado, así como el de éste proveído. Publi
candose además en dos números consecutivos
del Periódico Oficial del Estado. De canfor
midad con el artículo 284 de la Ley invocada s€

abre el periódico de ofrecimiento de prueba!!
por DIEZ OlAS improrrogables y común a las.
partes que comenzará a correr a partir de las.
fecha de la última publicación del edicto.- Noti-
fíquese y cúmplase.- Lo acordó y firma el Ciu-
dadano juez del conocimiento, por ante la
Secretaría judicial"C' quien autoriza y da fé.- al'
calce dos firmas ilegibles.- Seguidamente se fijó
el acuerdo.- Conste.- urta firma ilegible.- ru-
brica. . . - - - - - - - - - - - - -,.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Por mandato judicial y para su publicación
por dos veces consecutivas en el periódico
Oficial del Estado, y, en vía de notificación al
demandado, expido el presente Edicto en una
foja útil a los tres días del mes de junio de Mil
Novecientos Ochenta y Uno, en la Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.- - --

EL SRIO. JUDo "O" DEL -
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR

C. REMEDIOS OSaRIO LOPEZ.

2/2

Cunduacán, Tab., a 26 de Marzo de 1979

C. Receptor de Rentas
Presente

Me permito manifestar a usted, que con feché
23 de Marzo de 1979, he dejado totalmente Clau
surado el Giro Mercantil cie Artículos de lo Ne
cesidad 08. Soc. Reg. No. 2838-C, que tenía es
tabkcido ell el Ejido San Pedro Cumuapa, de éste
Municipio, el cual figura registrado bajo mi sol<
nombre.

Lo hago de su conocimiento, para los efecto
:le baja cn el PadrÚn de Causantes y la PublicaciÓI
lel presente aviso cn cl PeriÓdico Oficia] del Estado

Atentamente

GUILLERMO SILVA C.

- -------
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E dIe t o

SE CONVOCAN POSTORES

En el exp. Civil No. 11/979, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Lie. Car-
los Ruiz González, en contra de usted, con fecha
veintiuno de octubre del año próximo pasado se
dictó un acuerdo que en el conducente dice:

Juzgado Civil de Primera Instancia del
Noveno Partido Judicial del Estado, Macuspana,
Tabasco, Octubre veintiuno de mil novecientos
ochenta.- Vistos ya sus autos el escrito del Li-
cenciado Carlos Ruiz González, parte actora de
este Juicio; como lo solicita y con fundamento
en 105 actículos 1411 del Código del Comercio
en vigor, 549, 552, 553, Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación
supletoria al de Comercio se acuerda: Se manda
a sacar a remate en Pública Subasta el unmueble
embargado en este Juicio, consistente en el
predio urbano ubicado en la calle Niños Héroes
de e;ta. Ciudad, con superficie de 515.00 M2; y
sus lImites: Al Norte, 8.00 metros, con Francisco
Fócil; al Sur. 8.00 metros, con la calle Niños
Héroes; al Este, 63,00 metros con Nicolás Sán-
chez; y al Oeste, 72.00 metros con Querubín
Ocaña.- Al efecto, se convocan postores para la
primera almoneda que tendrá verificativo alas
once horas del día veintiocho del próximo mes
de noviembre, debiendo anunciarse a subasta
en el Periódico Oficial del Estado y en el Diario el
Presente que se edita en la Ciudad de Villaher-
masa, Tabasco por medio de Edictos que se
publicarán por dos veces de siete en siete días'
fijándose además Edictos en 105 sitios público~
de costumbre; siendo postura legal la que cubra
las dos terceras partes de la cantidad de DOS-
CIENTOS TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIEN-
TOS PESOS MONEDA NACIONAL; valor comer-
cial del unmueble antes descrito; y para tomar
parte en la Subasta, 105 visitadores deberán
consignar previámente en la Receptoria de Ren-
ta o en alguna Institución Bancaria, una cantidad
igual por lo menos al1 0% en efectivo del valor
comercial que sirve de base para el remate, sin
c~yo requisito no será admitidos.- Notifíquese y
cumplase, así lo acordó, manda y firma el C. Lie.

Pedro Gil Cáceres, Juez Civil de Primera InstanCia
del Noveno Distrito Judicial del Estado, por y
ante el Secretario Judicial "B" que certifica.- Doy
fé.- Dos firmas ilegibles.

Juzgado Civilde Primera Instancia del
Noveno DistritoJudicial del Estado, Macuspana,
Tabasco, abril veinticinco de mil novecientos
ochenta y uno.- Vistos; el estado de autos y el
escrito del actor de este Juicio.- Como se solicita
y para que se lleve a efecto la Subasta en primera
almoned.a de 105 bienes embargados en estos
juicios, conforme a lo ordenado por auto de
fecha veintiuno de octubre del año anterior,
nuevamente se señalan las once horas del día
dieciseis del mes de junio del presente año, al
efecto expídanse los Edictos corre~ondientes.-
Notifíquese y cúmplase, así lo acordó, manda y
firma el C. Licenciado Pedr6' Gil Cáceres, Juez
Civil de Primera Instancia del Noveno Distrito
Judicial del Estado, por y ante el Secretario
Judicial "B" que certifica.- Doy fe.- Dos firmas
ilegibles.

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y el diario el Presente, que se
edita en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, que
se publicarápor dos veces de siete en siete días
expido el presente Edicto en la Ciudad de Ma~
cuspana, a 105ocho días del mes de mayo de mil
novecientos ochenta y uno. .

ATENTAMENTE.

SUFRAGIO EFEaIVO. NO REELECClON

El Secretario Judicial "B" del Juzgado.

j. Gustavo Camacho Martínez.

1 3-20
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Juzgado Primero Familiar del Distrito
Judicial del Centro

Edicto

C. JOSE PEREZ TREjO,
Dondc se cncuentre

En el expediente civil númer,"" 133/981 ,
rclati\'o al juicio Sumario de Pensión Alimenticia,
prom()\'ido por la seiiora Clara Pérez GÓngora, en
C<Jlltra de usted, con fecha veintinue\'e de Mayo del
prescnte aiio, se dictÓ un acuerdo que copiado a la
Ict ra dice:

"juzgado Primero Familiardel Distritojudicial
del Centro, Villahermosa, Tabasco, a veintinuevede
mavo de nlil 110vccientos ochenta y uno,- Visto; a
u autos el escrito presenlado por la señora Clara

PhTZ CÚngora, para que obre como proceda en
dnecho v sc acucrda.- Como lo solicila la ocursante
COI]fundamento en lo dispuesto por el artículo 265
dcl CÚdigo de Procedimientos Civiles vigelHe se
,icnc por acmada la rebeldía en que ha incurrido el
demandado, cslo con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 616 del Código Procesal citado, al
cf(,\,to 110 se volverá a praCticar ninguna diligencia

en su busca ni aún las de carácter personal, sur-
ti¿'lldole efecto éstas por los estrados del juzgado;
como está ordenado por el artículo 618 de! cuerpo
de leyes citado expídase a la promovente el edicto
para su publicación en el PeriÓdico Oficial por dos
\'eees consecutivas abriéndose el juicio a prueba
por el término. de tres días fatales mismo que
cmpezará a correr al día siguiente en que se haga la
Última publicación del Edicto, notifíquese y cúm-
plasc.- Lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado
David Márc¡uez Castillo,j uez Primero Familiar, por
,1I1Ieel Se(Tetariojudicial "D" C. Remedios Osorio
López, quien autoriza y da fe.- Firmados firmas
ilcgiblcs.- Se publicó en la lista de acuerdos del
tlTinta de mavo de mil novecientos ochenta v uno.. .
Conste.- Una firma ilegible.- Rúbrica. . . ".

Por mandato judicial y para su publicación
por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial

del Estado v en vía de notifIcación al demandado,

!'Xpido el presellte Ediclo en una foja Útil a los dos
di,¡s <lclllll'S dejunio dc mil novccientos ochenta y

>l. ('n la ciudan d(' Villahermosa, Capital del Estado

de Tabas(o.

El Srio. jud, "D" del jelo, Primcro Familiar

juzgado M ixto de, Primera 1nstancia del Décimo
Segundo Distrito Judicial.- Paraíso, Tabasco.

Edicto

C. AII1e1ia M artí lIez Carcía.

Presente

En el Expediente Ci\'il NÚmero 72/980,
relativo aljuicio de Divorcio Necesario, promovido
por Ponciano Manínez Hernández en su contra,
con fecha \'eintocho de abril pasado, se dictÓ un
con fecha veintiocho de abril pasado, se dictó un
acuerdo del tenor siguiente:

" . , .ACUERDO.- Juzgado 1\1ixto de Primera

Instancia, DistrilO judicial ":.le Paraíso, Tabasco,
abril veintiocho de mill1ovecientos ochenta y uno.-
VISTOS; el eSlado de los autos y el cÓmputo de la
Secretaría, con fundamento en el artículo 132 v
artículo 271, 28'1, 285, del CÚdigo de Procedi-
mientos Civiles y sin que se haya acusado la rebeldía
de la demanda por no haber contestaciu en el
tiempo que se le concedió para hacerlo no obslante
de encontrarse iegal y debidamente notificada se
abre período de ofrecimiento de pruebas por diez
días fatales debiéndose notificar a la demandada
este auto conforme al artículo 618 del citado or-
denamiento procesal, publicándose por dos veces
consecutivas en e! Periódico Qflcial del Estado, se
tiene por ofrecidas y admitidas las pruebas de la
actora conforme a su escrito de fecha nueve de
Febrero pasado, que se desahogarán, dentro del
término probatorio que se sei'íala. Notifíquese y
cÚmplase,- Lo proveyó, mandó y firma el Ciu-
dadano LicenCiado julio César Buendía Cadcna,
juez Mixto de Primera Instancia, por ante la Se-
cretaria judicial C. Gloria Flores de Vázquez que
certifIca y da fe.- Dos firmas ilegibles.-RÚbricas. . .".

y para su publicación por dos veces
consecutivas en el PeriÓdico Oficial del Estado, que
se edita en la Ciudad de Viliahermosa, Tabasco, se
expide el presente EdiCto en la Ciudad de Paraíso,
Tabasco, a los tres días del mes de junio de mil
novecientos ochenta v uno.
Dov fe.

La Secretaria JudiciaJ "D"

C. Cloria Flores VázC]uez

I/2
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Juz~ado Mixto de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Teapa, Tabasco.

Edicto
cc. Ana Ortíz Vda. de Pedrero.
Líe. Eduardo Ferrer Vill,l\'icen'cio.
Agustín de Ovando v Salvador So!Úrzano Bravo.
Dm,dc se cncuelltren.

Qllt' l'n 1,1 E\:p,'dicl1!c Ci\'ilnltmcro .l5/981 ,relativo

al Juicio Oni:n;lrio Ci\.il de Prescripción Positiva,
pron)(¡vido por María Dolores Méndez juárez ell

contra de Ill,[cdes, con kcha dieciseis de mavo del

presel1!e ~lijo. se d ¡t'!Ú 1111proveído que a la let ra dice
Jo siguiente:

. Juzgado )\1ixto de Primera Inst;UH'ja del
Distrito Judici;ll de Teapa, Tabasco, a dieciseis de
mavo de milnO\'cciel1tos ochenta v uno.- VISTOS .-
Se tiene por presentada a la C. María Dolon>s
l'vJéndcz J uárez. con su escrito anexos de cuenta
promoviendo en la vía Ordinaria Civil juicio de
Prescripción Positiva en contra de los Cc. Ana Oniz
Vda. de Pedrero, Licenciado Eduardo FerrerVillavi-
cencio, Agustín de Ovando G. y Salvador So]órzano
Bravo quienes ~on de domicilio ignorado.-
Con fundamento CI! I'J',clr'!cuJos 10,94,44,97, 142,
254, 255, 284, 285, 294. ~' demás relativos del
CÚdigo de Procedimientos í.iviles vigente en el
Estado, se da entrada a la demanda en b vía v forma
propuesta.- Fórmese expectiente, actÚese por du-
plicado, inscríbase en el Libro de Gobierno bajo
número que le corresponda, dése aviso de su inicio
a la H. Superioridad.- Apareciendo que los de-
mandados son de domicilio ignorado, con apoyo en
el anículo 121- 11del.Código rituario de la materia se
ordcna notificar a los mismos mediante edictos que
se publicarán por tres veces consecutivas en tres u;:::
en el PeriÓdico Oficial del Estado y en uno de los
diarios de mayor circulación en el Estado. ha-
ciéndose saber a los demandados que pueden pasar
a recoger las copias de traslado dentro de un
término de treinta días contados a partir de la Última
publicaciÓn del prcsente auto. apercibidos quc de
no hacerlos as; se les tendrá por presuncionalmente
confesos de los hechos aducidos en la demanda, así
como también que deberá seI1alar persona y do-
micilio fijo en esta ciudad para oír citas y no-
tificaciones. (aÚn) va que de no hacerlo no se \'oh'crá
a practicar diligencia alguna en su busca \' las

ulteriores notificaciones, aÚn las de~carácter per-
sonalles sunirán sus efc4lOs por los estrados de estc
juzgac!o.- Se tiene como domicilio de la parte aClOra
para escuchar citas y notifIcaciones la casa sin
nÚmero de la ccrretera a las Grutas de la Ranchería
Miguel Hidalgo. Cuarta SecciÓn uc este M unicipio y
por autorizado para recibirlas al C. Defensor de
Oficio Adscrito a este juzgado.- Notifíquese per-
sonalr11ente a la actor;\. CÚmplasl'.- Así lo proveyÓ
mandÓ y fIrma el Ciudadano Lil(~nciado Roberto
Samiago Rodríguez. Juez 1\1ixtu de Primera 1ns-
tancia del Distrito judicial de Te;lpa, Tabasco, por
;lIlte el Secretario judicial "D" Ci udadanoJ osé Luis
Luciano Hidalgo, que cerriflca y (1,\ re.- (':onste. . . ."

Par" 'u publicacion por tres veces
consecutivas de tres cn tres días en el Periódico
OfIcial (kl Estado v uno de los diarios de mavor. .

circulaciÓn en el Estado, expido tI presente edicto
ell la Ciudad de Teapa, TalJ:¡¡sco a los veintic!os días
del mes de ll1a\'o del aliu de mil novccientos
ochenta v uno.

El Secretario Judicial "D"

c. JOS(' Luis LucÜno Hidalgo.
1/3

Paraíso Tab. 1(5 Ó.' Enero de 1979

C. MAKIO 5-ANCI-n:Z .UCONIO

RECEPTOR DE RENTAS,

PAR/\.ISO. TAB.

Cumpliendo con lo dispJlesto por la Le,' dc

1ngn'sos 1\1erculli les en Vig( ~r. mc' perll1 ito hacer dc

su COllocilniellto que COll ll'cha.J de Enero de 1979,
(]UC'l!<')completanwl1l<' CLAUS1.JRADO Ini giro de

-\1). í'(!l11Unl'S que «,11ía funcionando cn I1
Cdil- :\1. Lt'¡'¿' \:0. lOS dc l'Sla Ciudad de Paraíso
T;dJ.. dicho giro estaba ;\ l11i I1l!lnbrc \' bajo el Reg.

Fed. de Ctcs.(>\,.\H-3805:.!.t-Dc(. 00] CUI1 Cucnta
(\.:1 Fs¡ado P.-\-!'~ '-'" :;.

Lo al1tl'JIU!' lo e.,tO\ CUI11l111icIIldo a L:d. par,¡

los e!cnus qUl' .,e;1Il !1t'J'iilll'l1tc'"

,\ T r. :\' T .\ \ 1 E '\.\ E

.
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

VISTOpara resolver el expediente relativo a
la privación de derechos agrarios y nueva adju-
dicación de unidades de dotación, en el ejido
del poblado denominado "CUNDUACAN"/ -
municipio de Cunduacán, del estado de Ta-
liaseo;}'

RESULTANDO PRIMERO.- Consta en el
"Xf)cdiente la segunda convocatoria de fecha 13
(1(' junio de 1974/ para la asamblea general
('xtraordinaria de ejidatarios, relativa a la pri-
vación de derechos agrarios y sucesorios, en
contra de los ejidatarios que se citan en el primer
punto resolutivo de esta resolución/ por haber
abandonado el cultivo personal de las unidades
de dotación por más de dos años consecutivos;
asamblea que tuvo verificativo el21 de junio de
1974, en la que se propuso reconocer derechos
agrarios ;' adjudicar las unidades de dotación de
referencia, a los campesinos que las han venido
cultivando por más de dos años ininterrumpidos
)' que se indican en el segundo punto resolutivo
de la presente resolución.

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La
documentación se remitió a la Comisión Agraria
Mixta y, dicho organismo, notificó el 20 de
septiembre de 1974, a los ejidatarios y sucesores
afectados, 'para que comparecieran a la audien-
Cia de pruebas y alegatos; misma que se llevó a
cabo el 30 de septiembre de 1974/ en la que se
comprobó legalmente la procedencia para la
privación de derechos agrarios y sucesorios a los
ejidatarios propuestos; de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 426, 430 Y demás
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. La
Comisión Agraria Mixta opinó que es proce-
dente la privación de sus derechos agrarios a los
ejidatarios y sucesores que se señalan, y el
reconocimiento que propone la asamblea ge-
neral extraordinaria de ejidatarios.

RESULTANDO TERCERO.- El expediente
relativo fue turnado al entonces Departamento
de Asuntos Agrarios y Colonización/ hoy Se-
í".'tarí;¡ de la Reforma Agraria/ Dirección Ge-

I de Derechos Agrarios, la que hizo una
revisión de! mismo, y comprobó la legalidad de
las n o tificé1e ;ones \1r:onstancias presentadas en
este juicio; pc io que se turnó ai vocal con-

sultivo agrario correspondiente, con la opinión
de que fuera aprobado por estar integrado -
correctamente; quien a su vez, por haberlo
encontrado ajustado al procedimiento de Ley/ lo
sometió a la consideración del Cuerpo Con-
sultivo Agrario, el que emitió y aprobó su -
dictamen en sesión celebrada el }O de octubre
de 1976; y

CONSIDERANDO PRlt.,,1[RO." Que el
presente juicio privativo se ha seguido de -
acuerdo con los trámites previstos en los artí-
culos 426,429/430,431 >'demás relativos de la
Ley Federal de Reforma Agraria; habiéndose
comprobado, por las constancias que obran en
antecedentes, que los ejidatarios han incurrido
en la causa de privación de derechos agrarios y
sucesorios a que refiere e</artículo 85, fracción 1,
de la propia Ley, por haber abandonado el
cultivo personal de las unidades de dotación por
más de dos años consecutivos; que quedaron
oportunamente notificados los ejidatarios y -
sucesores sujetos a juicio; y que, finalmente, se
siguieron los posteriores trámites legales; es
procedente privarlos de sus derechos agrarios y
sucesorios, >' cancelar los correspondientes -
certificados de derechos agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que los
campesinos señalados, según constancias que
corren agregadas al expediente, han venido -
cultivando las unidades de dotación por más de
dos años ininterrumpidos: y habiéndose pro-
puesto el reconocimiento de sus derechos -
agrarios por la asamblea general extraordinaria
de ejidatarios celebrada el21 de junio de 1974/
de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 72,
fracción lit;. 81/ 200 Y demás aplicables de la
misma Ley/ procede reconocer sus derechos
agrarios; y con fundamento en los artículos 69
de la mencionada Ley, expedir sus certificados
correspondientes.

Por lo expuesto y con fundamento en los
artículos ya mencionados/ de la Ley Federal de
Reforma Agraria/ se resuelve:

PRIM ERO.- Se decreta la privación de sus
derechos agrarios en el ejido del poblado -
denominado "CUNDUACAN"/municipio de -
Cunduacán, del estado de Tabasco, por haber
abandonado el cultivo personal de las unidades
de dotación por más de dos años consecutivos, a

-- - -- --- -
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a los Cc. 1.- Miguel Contreras, 2.- Manuel Piedra,
3.- Balbino Torres, 4.- Candelario Carcaño Con-
treras, 6.- Rafael Contreras, 7.- Francisco coronel,
8,- Virgilio Jerónimo, 9.- Isidro Hernández, 10.-
Eusebio Hernández, 11.- Ciriaco Lorenzo, 12.-
Sebastián Piedra, 13.- Pedro Suárez y 14.- Benito
Pérez. Por la misma razón se privan de sus
derechos sucesorios agrarios a los Cc. 1.- Oliver
Contreras, 2.- Ofelia Rodríguez, 3.- Arnulfo -
Contreras, 4.- Eleonor Custodio, 5.- María OIga
Piedra, 6.- Juana Piedra, 7.- Joaquín Torres, 8.-
Altagracia Pérez, 9.- Francisco Torres, 10.- Mer-
cedes Torres, 11.- Félix Carcaño, 12.- José del
Carmen Contreras, 13.- Dolores Zaus, 14.- -
Cri:,tina Contreras, 15.- Vicente Contreras, 16.-
Concepción Pérez, 17.- Roberto Jerónimo, 18.-
Carmen Cómez, 19.- Héctor Jerónimo, 20.-
Inocente Hernández, 21.- Cloria Lorenzo, 22.-
Ramón Elías Hernández, 23.- Aurora de la Cruz,
24.- Carlos Antonio Hernández, 25.- Mercedes
Lorenzo, 26.- Petrona Ortíz, 27.- Mateo Lorenzo,
28.- José May, 29.- Santiago Pérez, 30.- Can-
delaria Cómez y 31. - Sebastían Pérez. en con-
secuencia, se cancelan los certificados de de-
rechos agrarios que respectivamente se les -
expidieron a los ejidataríos sancionados, nú-
mero: 108099, 108102, 108103, 108104, ---
108105, 108106, 198107, 108108, 108109, -
108110,108112,108113,108118 Y 108120.

SECUNDO.- Se reconocen derechos
agrarios y se adjudican las unidades de dotación
de referencia, por venirlas cultivando por más de
dos años ininterrumpidos, en el ejido del -
poblado de "CUNDUACAN", municipio de -
Cundacán, del estado de Tabasco, a los Cc. 1.-
Daniel Contreras Rodríguez, 2.- Candelario -
Lorenzo Ortíz, 3.- Manuel Sánchez Palomeque,
4.- Natividad Carcía Pimienta, 5.- Fernando -
Carcía Magaña, 6.- Vicente Ramos León, 7.-
Cabriel Carcaneo Contreras, 8.- Juan Carcía
Morales, 9.- Juan Cordillo de Dios, 10.- Fer-
nando Ramos Taracena, 11.- Jesus Hernández,
12.- José May Piedra, 13.- Felipe Rodríguez
Custodio y 14.- Abraham Ramos Chable, con-
secuentemente, expídanse sus correspondien-
tes certificados de derechos agrarios que los
acredite como ejidatarios del poblado de que se
trata.

TERCERO.- Publíquese esta resolución,

relativa a la privación de ,derechos agrarios y
nueva adjudicación de unidades de dotación, en
el ejido del poblado de "CUNDUACAN", mu-
nicipio de Cunduacán, del estado de Tabasco, en
el Diario Oficial de la Federación y en el -
Periódico Oficial del Cobierno de esa entidad
federativa, inscríbase y háganse las anotaciones
correspondientes en el Registro Agrario Nacio-
nal; notifíquese y ejecútese.

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de
la Unión, en México, Distrito Federal, a los
diecinueve días del mes de noviembre de mil
novecientos setenta y seis.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LOS ESTADO UNIDOS MEXICANOS.

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ.

CUMPLASE:
EL SECRETARIO DE LA REFORMA ACRARIA

FELlX BARRA CARClA

Con estra fecha se registro esta resolución
en la Secretaría de la Presidencia.

México, D. F., a 24 de noviembre de 1976

EL OFICIAL MAYOR

JULIO PATlÑO RODRIGUÉZ.

H uimanguiilo, Tab., a 12 de Marzo de 1979

C. Receptor de Rentas.
Ciudad

Por medio de! presente comunico a usted y
para su publicación en e! Periódico Oficial que con
fecha 10 de Marzo de 1979 estoy efectuando cambio
de Domicilio de mi negocio de Abarrotes con Venta
de Refrescos y Similares que tenía ubicado en la
Ranch. Tccominoacán y lo traslado al Pob. Fco.
Rueda de este Municipio, e! cual tiene núm /Est.
HUI/l,686-2.

Atentamente

SAUL MENDEZ GARCIA
MEGS-530 113

CTA. FIJA.
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VISTO para resolver el expediente relatico a
la privación de derechos agrarios y nuevas -
adjudicaciones de unidade de dotación y re-
conocimiento de derechos agrarios. en el ejido
del poblado denominado "MIGUEL HIDAL--
GO",Municipio de Huimanguillo, de! Estado de
Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Consta en el
expediente la convocatoria de fecha 20 de enero
de 1979, para la Asamblea General Extraordina-
ria de Ejidatarios,relativa a la privación de de-
recho agrarios, en contra de los ejidatarios y
sucesores que se citan en el primer punto re-
solutivo de este Resolución, por haber aban-
donado el cultivo personal de las unidades de
dotación por más de dos años consecutivos;
asamblea que tuvo verificativo el29 de enero de
1979, en la que se propuso reconocer derechos
agrarios y adjudicar las unidades de dotación de
referencia, a los campesinos que las han venido
cultivando por más de dos años ininterrum-
pidos, que se indican en el segundo punto
resolutivo; y se reconozcan derechos agrarios y
se adjudiquen las unidades de dotación que
fueron declaradas vacantes por Resolución Pre-
sidencial de fecha 26 de octubre de 1976, a los
ccampesinos que se encuentran cultivándolas y
que se indican en el tercer punto resolutivo de la
presente Resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- La
documentación se remitió a la Comisión Agraria
Mixta y, dicho Organismo, notificó el1 Ode junio
de 1979, alas ejidatarios y sucesores afectados,
para que comparecieran a la Audiencia de -
Pruebas y alegatos, misma que se llevó a cabo el
5 de julio de 1979, en la que se comprobó
legalmente la procedencia para la privación de
derechos agrarios a los ejidatarios y sucesores
propuestos; de conformidad con lo dispuesto
por los Artículos 426,430 ydemás relativos de la
Ley Federal de Reforma Agraria. La Comisión
Agraria Mixta opinó que es procedente la -
privación de sus derechos agrarios a los ejida-
tarios y sucesores que se señalan, y el recono-
cimiento que propone la Asamblea General
Extraordinaria de Ejidatarios.

RESULTANDO TERCERO.- El expediente

relativo fue turnado a la Secretaría de la Reforma
Agraria, Dirección General de Derechos Agra-
rios, la que hizo una revisión del mismo, y
comprobó la legalidad de las notificaciones y
constancias presentadas en este juicio; por lo
que se turnó al Vocal Con'sultivo Agrario corres-
pondiente; con la opinión de que fuera apro-
bado por estar integrado correctamente; quien a
su vez, por haberlo encontrado ajustado al
procedimiento de Ley, lo sometió a la con-
sideración del Cuerpo Consultivo Agrario, el
que emitió y aprobó su dictamen en sesión
celebrada el14 de noviembre de 1979; y

CONSIDERANDO PRIMERO,- Que el
presente juicio privativo se ha seguido de -
acuerdo con los tramites previstos en los Artí-
culos 426,429,430,431 Y demás relativos de la
Ley Federal de Reformá' Agraria; habiéndose
comprobado, por la¡sconstancias que obran en
antecedentes, que los ejidatarios y sus here-
deros han incurrido en la causa de privar;r-~ _'L
derechos agrarios y sucesorio" ') :;Jt:: se refiere el
Artículo 85 Fracción

"
de la propia Ley, por haber

abandonado el cultivo personal de las unidades
de dotación por más de dos años consecutivos;
que quedaron oportunamente notificados los
ejiatarios y sucesores sujetos a juicio; y que
finalmente, se siguieron 105posteriores trámites
legales; es procedente privarlos de sus derechos
agrarios y sucesorios, y cancelar 105 correspon-
dientes Certificados de Derechos Agrarios.

CONSIDERANDO 5EGUNDO.- Que los
campesinos señalados, según constancias que
corren agregadas al expediente, han venido cul-
tivando las unidades de dotación por más de dos
años ininterrumpidos; y habiéndose propuesto
el reconocimiento de sus derechos agrarios por
la Asamblea General Extraordinaria de Ejidata-
rios, celebrada el 29 de enero de 1979, de
acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 72
Fracción //1,200 Ydemás aplicables de la misma
Ley, procede reconocer sus derechos agrarios; y
con fundamento en 105Artículos 69 de la men-
cionada Ley, expedir sus Certificados correspon-
dientes.

Por lo expuesto y con fundamento en 105
Artículos ya mencionados de la Ley Federal de
Reforma Agraria, se resuelve:

PRIMERO.- Se decreta la privación de

- -- --- - - -
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derechos agrarios en el ejido del poblado de-
nominado "MIGUEL HIDALGO", Municipio de
Huimanguil/o, del Estado de Tabasco, por haber
abandonado el cultivo personal de las unidades
de dotación por más de dos años consecutivos, a
los Cc. 1.- José Olán Guardo, 2.- Gerónimo
Montiel Domínguez, 3.- Refugia Garda Méndez,
4 - Teresa Palomeque Güzman, 5.- José Atila
c~uarcfaRamos y 6.- Magdalena Guarda Ruiz. Por
la misma razón se privan de sus derechos -
df},rarios sucesorios a los Cc. 1.- Paula Reyes
Córnez. 2- Germán Olán Gómez, 3.- Maribel
nf,ín Gómez, 4.- Santos Olán Gómez, 5.- Mar-
é\lrita Alvarezde la Cruz, 6.- Luzdel Alba Montiel
\Ivare?, 7.- Presida Montejo Palomeque, 8.-

¡\cio/fina Monlejo Palomeque, 9.- Freddy Mon-
1¡'jOPa¡:)[neque, 10.- Ma. de Jesus Vazconce/os
,'vI., 17- fulia Flores Izquierdo, 12.- Floripe -
Cuarda Flores, 13.- Emma Guarda Flores, 14.-
Reyes Guarda Flores Y'75.- María Cruz Guarda
Flores. En concecuencia, se cancelan los Cer-
Idicados de Derechos Agrarios que respecti-
\amenle se les expidieron a los ejidalarios -
-"ancionados, números: 1893509, 1893512,------
1893574, 1893515, 1893516 Y 1893528.

SEGUNDO.- Se reconocen derechos
,],r.;rariosy se adjudican las unidades de dotación
(fe.'referencia, por venirlas cultivando por más de
dos ai10s ininlermmpidos, en el ejido del -
fJoblado de "MIGUEL HIDALGO", Municipio de
Iluimanguil/o, del Estado de Tabasco, a los Cc.
Anastacio Ignacio Flores, 2.- Régulo Broca Ló-
j)ez.. 3.- Belisario Montiel Vasconce/os, 4.- Ro-
,alino Broca López, 5.- Roberto Guarda Flores y
(¡- Cruz Morfin Collado. Consecuentemente,
('xpídanse a sus nombres los correspondientes
Certificados de Derechos Agrarios, que los -
Jcredite como ejidatarios del poblado de que se
Irala.

TERCERO.- Se reconocen derechos agrarios
v se adjudican las unidades de dotación que
fueron declaradas vacantes por Resolución Pre-
,idencial de fecha 26 de octubre de 1976,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el
7() de noviembre de 1976, por venirlas cul-
livando por más de dos ai10s consecutivos, en el
{'Jido del poblado denominado "MIGUEL HI-
DALGO", Municipio de Huimanguil/o, del Esta-
(jo Tabasco, a los Cc. 1.- Luis González de los

Santos, 2.- José Sandoval.Bautista, 3.- Fernando
Salinas Venegas, 4.- Juan Mogo Mui1oz, 5.- Eligio
Morales Chávez, 6.- Leandro Arel/ano Ramírez,
7.- Isaac Aguilar Domínguez, 8.- Leonardo Ce-
sarín Catana y 9.- Jesus Ramírez Lezama. Con-
secuentemente, expídanse a sus nombres los
correspondientes Certificados de Derechos --
Agrarios, que los acredite como ejidatarios del
poblado de que se trata.

CUARTO.- Publíquese esta Resolución,
relativa a la privación de derechos agrarios y
nuevas adjudicaciones de unidades de dotación
y reconocimiento de derechos agrarios, en el
ejido del poblado de "MIGUEL HIDALGO",
Municipio de Huimanguil/o, del Estado de -
Tabasco, en el Diario Oficial de la Federación y
en el Periódico Oficial del Cobierno de esa
Entidad FederaLiva; inscríbase y..háganse las -
anotaciones correspondientes en el Registro
Agrario Nacional: notifíquesé' v ejecútese.

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de
la Unión, en México, Dishto Federal; a los
veintiseis días del mes de febrero de mi! no-
vecientos ochenta

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LOS ESTADOS (I"JIDO¡;: MP'ICANOS.

faSE LOPEZ PORTILLO.

CUMPLASE.
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA.

ANTONIO TOLEDO CORRO.

Huimanguillo, Tab., a 12 de Marzo de 1979

C. RECEPTOR DE RENTAS.
CIUDAD

Por medio del presente comunico a Usted que
con fecha 10 de Marzo de 1979 estoy efectuando
cambio de domicilio de mi giro de venta de Re-
frescos y Similares que se encontraba ubicado en la
Ranch. Feo. Marúnez Gaytan de este municipio a la
Ranch. Los Naranjos 1°. Secc. de este municipio el
cual tiene núm. de cta. Estatal HUI!1 ,233-4.

Atentamente
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Par;¡íso, Til)., a ! ] de febrero de ] 980

e F'.f'Ccptor de Rcntas
e J II d ;1 d

CU¡l1pliendo con lo dispuesto por la Lev de

II:grcsos del Est,H!O cn vigor, 1¡IC pert!lito hacer dc

di' SI' cOllocimicnlo que con Cccha ]0 de febrero de
ll/ílO, ql1cdÓ tot<dnwn{c Traspasado mi giro de

Coktden
Coktclcri;1 con Vcnla de Refrescos v Similares que

lenía en fllllciol1es en la IZa. Ac¡uilcs Scrdán de este
i\lullicipio. Dicho giro estaba a Ini nOnJbre bajo el

F t'g fn!. de C1('\. PERF-4 ! !008 \' con N o. de Cta. al
",I;ldo p¡,\- 1] 7()-1. El Traspas<i cs a Etvorne] C.José

Jill1('l1eZ iVIl'ndc/

J ,o anterior lo hago de su COl1OCII1Jlento para
Il)s d(,,!oS !i,,:dcs de rigor.

¡\ t e 11 I a JI1 e 11 t e

FRAI\:CISCO jOSE PEREZ ROMERO

Tcap,l, T:d!., a 30 de Septiembre de 1979

C. Receptor de Relltas
Ciudad

En cumplimiento ne lo dispuesto por el
AníC\:lo I~)1 de la Le~' de Hacienda de] Estado en
vigo", mc permite) com u nicar a U steo que con fecha
:~o dcl prcsente aiio, he Clausurado el estabJe-
I'illlil'IIIO JlJercamil con venta de Abarrotes Co-
';'lIncs de mi propiedad ubicado en el Ejido "Juan
(;/>1110". Ranchería "jOSE MARIA MORELOS"
1 . . .(

l' este mUJ1JClpIO.
Protl'stando a ustet1 decir HTclad, le reitero mi

Inás "Iellta y respetuosa consideraciÓn.

AtentalTlentc

JORGE LAZARO JIMENEZ
LAJJ -370727 -00]

f

t

I

- ---

Teapa, Tab., a 9 de OCtubre de ] 979

C. Receptor de RC'¡lIas

Ciudad

El1 u¡¡npJinlicllto de Jo dispue,¡,;
:" r c]

Anículo 13] dc la Ln' dc Hac:cllda del L\:,¡d (."
vigor, nw penlliw JI1lll1il'csur a ustcd que «(¡J! ¡( cha
9 del aCtuaL ¡¡c ,];¡USliLtd,J d eSldhkcinlll ¡ji" :)il!-

cantil COII W'I¡Lt de ¡\}JaiTotcs COnH!!l<.'~, de ni:

propiedad ubic¡(Jo Cil la Calle AJ'IIuifo (,I'(¡rí" tila

s/n de eSlá "¡uél, ,¡

PnJiC,raild,) a usted decir verdad j¡. rci(cru 1as
segulid,u!c" dI' mi «Jibidnaci{¡n distinguida,

1\ I C n ( a nI t' 11 t e

AI\:GELA DEL C. ¡\RNL;FRO CARCIA
AUCA-j')()o02-00 1

1'I'apa, Tab., a 30 de Scpticnd)]'c de ] 979

C:. Rnc'pIO! dI' Rellt;¡s

Ciudad

En cumplimiento de lo dispuesto por el
Artículo 131 dI' la Lev de Hacienda del Estado de
Tabasco en vigo], nH: pennito ~'omunicar a usted
que con fecha 30 de septicmbrc del presente ;U10, ha
cJausurado el establecimicnto mercantil con venta
dc Abarrotes Comu!1CS de mi propicdad ubicado cn
la Colonia "Pucnte Grande", Ranchería "Juan
Aldama" de /'Sic municipio.

Lo que com un ¡cn a 11sted pa ra los fines legales
correspolld il'n tcs.

A!cntaI1lcn!c

ROI\L\N LOPEZ O]AZ

-----
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AVISO DE CLAUSURA
NÚm. Reg. Fed. de Ctes.

CUAC-20G616-002

C. Receptor de Rentas.
P l' (' S ",' n t e

~k pet !nito manifestar a uqed, que con fecha

30 de abril del presente aiio dejé totalmente Clau-
SUL!do !lli giro de Salón de Billares que tenía
( ,!,¡hlccidn ('11 la Ranch. Pechucalco de este mu-

niCIpio, la ell,\1 esta registrada bajo mi solo nombre.

Lo hago de su conocimiento, para los efectos

que sean necesarios \. su publicaciÓn del presente

;¡viso en el PeriÓdico Oficial del Estado.

PROTESTO LO NECESARIO
C''I,du;w:: ,. Tab.. a 8 de Mavo de 1979

CARMEN CUSTODJO /,¡ZlAS

Paraíso, Tab., a 9 de Enero de 1979

C. Mario Sánchez Ligonio
Receptor de Rentas
e i u dad

..

Por medio del presente y de la manera más
atenta me permito hacerle de su conocimiento, el
aumento de Capital de mi giro, Expendio Am-
bulante de Peltre y Galvanizado, con domicilio
particular, en la calle' Morelos No. 203 Norte, de
ésta ciudad dicho Capital anterior era de $10,000.00
(Diez mil pesos 00/100 M.N.), mismo que el nuevo
capital será de $ 20,000,00 (Veinte mil pesos 00/1 00
M.N.).

Esp~rando se tome en cuenta la presente, para
los trámites le gales, me suscribo cümo, su Atto. vL '
S.S.

SEBASTIAN. HERNANDEZ MAGAÑA
HEMS-421110

Cunduacán, Tab., a ¿ de Mayo de 1979

C. Receptor de Rentas
Presente

lV1cpennilO manifestar a usted, que con esta
fecha hago Traspaso Total en favor del Sr. José
Mal1lll'1 Carcía Conzález, respecto a mi actividad de
ExplotaciÓn de una Camioneta de Sel'\'icio PÚblico
de Carga, que tenía establecida en Ranchería Yo-
loxochitl 2a secciÓn de este municipio, registrada
bajo mi solo nombre.

Lo hago de su conocimiento, para los efectos
de Baja \. Alta en los padrones de esa Oficina, v la
PublicaciÓI1 del presente aviso en el PeriÓdico
Oficial del Estado.
Con Reg. Fed. de Ctes. COHR-28.j.107-001

/,

Atentamente

RAMON CORTAZAR HERNANDEZ

Río Seco, Cunduacán, Tab., a 14 de Mavo de 1979

C. Receptor de Rentas
Presente

Me permito manifestar a UstM:l, que con esta
fecha he dejado totalmente Clausrado el giro mer-
cantil de Mercería que tenía abierto en el Poblado
Tulipán de este Municipio, registrado bajo mi solo
nombre.

Lo hago de su conocimiento, para los efectos
de baja en el PadrÓn de Causantes y la PÚblicaciÓn
del preseme aviso en el PeriÓdico Oficia] del Estado.
Con Reg. Fed, de Ctes. CALL-640907-001

Atentamente

MARTA DE LA CRUZ CASTILLO ANGLES
Su Representante Legal

ATENODORO CASTILLO DE LA FUENTE
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